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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, 

Pachuca de Soto, Hgo
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRONICA NACIONAL
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR017-N-14-2024
ADQUISICIÓN DE VÍVERES CON ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN EN LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y ALBERGUES COMUNITARIOS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.
ÉSTA LICITACIÓN ACEPTA PARTICIPACIÓN ÚNICAMENTE MEDIANTE EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA COMPRANET, NO SE ACEPTAN PROPUESTAS POR MEDIO DE SERVICIO POSTAL NI MENSAJERÍA O DE MANERA PRESENCIAL.
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PRESENTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 45, 47, 48, 49, 50, 54 Bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica Nacional para la:
ADQUISICIÓN DE VÍVERES CON ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN EN LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y ALBERGUES COMUNITARIOS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.
De conformidad con la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A

GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público (s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. Alimentos: Cualquier sustancia o producto sólido, semisólido o líquido, natural o transformado que proporciona al organismo elementos para su nutrición y que estén contemplados en los requerimientos del Instituto.
3. Alimento perecedero: Producto animal o vegetal que tiene una vida corta de anaquel, con base a la norma NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios”.

4. Alimento no perecedero: Productos que tiene una vida de anaquel mayor, no necesitan refrigeración tanto para su almacenamiento, conservación y transportación, con base a la norma NOM-251-SSA1-2009. “Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios”
5. Anexo Administrativo: Son los Anexos que corresponde al área administrativa y legal descritos.

6. Anexo Técnico: Son los Anexos que corresponden a la descripción técnica del servicio a solicitar.
7. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
8. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
9. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

10. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
11. CE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificación autorizados por la Comunidad Europea.

12. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.

13. Certificado analítico o Informe de Pruebas: Resultado de las pruebas o ensayos llevados a cabo por un Laboratorio, el cual debe ser exacto, sin ambigüedad objetivo y de acuerdo con los métodos de prueba o ensayos referidos en el documento normativo aplicable.
14. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

15. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

16. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
17. Consumible: Son los insumos que sirven directa o indirectamente para la prestación del servicio.

18. Contrato: Instrumento legal que suscribe el Instituto con el licitante adjudicado en el que constan los derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes.

19. Control de Calidad Interno (CCI): Procedimiento llevado a cabo por el propio Laboratorio con el propósito de garantizar los resultados, conforme a la 
NOM-166-SSA11997.

20. Control de Calidad  Externo (CCE): Procedimiento realizado por el propio Laboratorio y evaluado por un Organismo Externo para la certificación de la calidad de acuerdo a la NOM-166-SSA1-1997.

21. Convocatoria: A la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación.

22. Cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

23. Convocatoria: Documento que contiene las bases de participación, los aspectos técnicos, alcances y condiciones que regirán los procedimientos de contratación de los servicios, objeto de la presente licitación.

24.  Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios

25. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.

26. CURP: Clave Única de Registro Poblacional.
27. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

28. DOF: Diario Oficial de la Federación. 

29. JPM: Jefatura de Prestaciones Médicas.

30. F.D.A.: Food & Drug Administration. (Administración de alimentos y drogas de los Estados Unidos de Norteamérica). O el organismo equivalente en el país de origen de los bienes. 
31. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

32. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

33. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

34. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

35. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

36. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

37. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

38. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
39. NOM: Norma Oficial Mexicana. 

40. Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.

41. NOM024SSA3-2010 Norma Oficial Mexicana que establece los objetivos funcionales y funcionalidades que deberán observar los productos de Sistema Expediente Clínico Electrónico para garantizar la interoperabilidad procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de la misma información de los Registros electrónicos en Salud.

42. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

43. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

44. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

45. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.

46. Licitante adjudicado: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

47. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

48. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

49. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

50. SFP: Secretaría de la Función Pública.

51. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

52. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

53. SSA: Secretaría de Salud

54. Servicio: El servicio objeto de esta licitación.
55. Unidad Médica: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con medicina Familiar.
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

ADQUISICIÓN DE VÍVERES CON ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN EN LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y ALBERGUES COMUNITARIOS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, Y LOS ANEXOS TÉCNICOS.

Las proposiciones deberán presentarse por escrito preferentemente en papel membretado de la empresa, sólo en idioma español, dirigido al área contratante.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
Se cuenta con disponibilidad presupuestal para el presente procedimiento de contratación. 
2.  DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los víveres solicitados con entrega y distribución en las unidades médicas hospitalarias y albergues comunitarios del Programa IMSS-Bienestar, se contemplan en el Anexo Número 4 (CUATRO) “REQUERIMIENTO” el cual forma parte de la Convocatoria.

El IMSS requiere adquirir víveres que en forma general se agrupan a continuación, la frecuencia de entrega, los domicilios y horarios se encuentran señalados en los Anexos Número 3 (TRES) “LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” y 8 (OCHO) 
“CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES” los cuales forman parte de la Convocatoria.

	TIPO
	GRUPO

	Alimentos Perecederos:
	· 1. Carne y huevo

· 2. Leche y derivados lácteos

· 3. Frutas y Verduras 

· 4. Cereales

· 7. Grasas

	Alimentos No Perecederos:
	· 5. Leguminosas 

· 6. Azucares

· 8. Condimentos


	NÚMERO DE GRUPO
	GRUPO

	1
	Carne y huevo

	2
	Leche y derivados lácteos

	3
	Frutas y Verduras

	4
	Cereales

	5
	Leguminosas

	6
	Azucares

	7
	Grasas

	8
	Condimentos


2.1. REQUERIMIENTO DE UNIDADES VEHICULARES.
Los licitantes que deseen participar en la presente Licitación, deberán de contar con vehículos apropiados y de uso exclusivo para el suministro de alimentos, con una antigüedad no mayor de 10 años, en las capacidades y cantidades indicadas en el Anexo Número 5 (CINCO) “VEHÍCULOS SOLICITADOS POR GRUPO PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES  HOSPITALES” el cual forma parte de la Convocatoria. 

Para la determinación de las necesidades vehiculares, se tomaron en consideración los volúmenes de los víveres para su entrega y distribución en cada unidad médica hospitalaria, así como en los albergues comunitarios, tiempos para la realización de la entrega-recepción  de los víveres y su respectiva documentación con relación al tiempo máximo de entrega, con la finalidad de que el Área de Nutrición cuente con los insumos necesarios para la realización de las preparaciones de cada una de las dietas, colaciones  y alimentos para los pacientes hospitalizados y trabajadores que se encuentran adscritos en  los hospitales. (Procedimiento para la recepción y distribución de materia prima en el almacén de víveres de los albergues comunitarios del programa IMSS Bienestar de Segundo Nivel de Atención, Clave: 2660-003-013)

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.2. CALIDAD.
Los bienes requeridos, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en la presente Convocatoria.
Los licitantes deberán acompañar dentro de su propuesta técnica los documentos siguientes en copia simple y legible:

1.     Aviso de Funcionamiento vigente del establecimiento del participante.

2. Para el grupo de Alimentos Perecederos: carne y huevo, leche y derivados lácteos, frutas y verduras, cereales y grasas, se deberán presentar los resultados de los análisis microbiológicos y fisicoquímicos de los productos de alto riesgo (de todas y cada uno de los productos a granel excepto aquellos que sean entregados en envase original del fabricante y empaquetados-etiquetados por las empresas).

3. Para el grupo de Alimentos no perecederos (productos a granel excepto aquellos que sea entregados en envase original del fabricante y empaquetados-etiquetados por las empresas); se deberán presentar los resultados de los análisis microbiológicos y fisicoquímicos de por lo menos 10 productos (incluyendo los renglones de: canela en raja y flor de Jamaica). Todos estos, deberán ser realizados dentro de los tres últimos meses previos a la fecha del acto de prestación de propuestas y dichos análisis, se aceptaran por cualquier laboratorio que tenga las siguientes acreditaciones: EMA, ISO, COFEPRIS y laboratorios de Salud Pública de la SSA, anexando copia simple y legible de la acreditación vigente de dicho laboratorio. 
4. Los análisis y resultados de los estudios clínicos practicados se deberán hacer al personal del proveedor que lleva a cabo la manipulación y entrega en los albergues comunitarios, mismos que incluirán:

· Exudado faríngeo, 

· Coproparasitoscópico en serie de tres, 

· Química sanguínea de 12 elementos, 

· Reacciones febriles, 

· Biometría hemática y 

· Lecho ungüeal. 

Dichos análisis deberán ser realizados dentro de los tres últimos meses previos a la fecha del acto de presentación de propuestas, practicados por laboratorio que tenga las siguientes acreditaciones: EMA, ISO, COFEPRIS y laboratorios de Salud Pública de la SSA, anexando copia simple y legible de la acreditación vigente de dicho laboratorio.

Los análisis clínicos deberán reflejar que el personal se encuentra totalmente sano, de conformidad con lo establecido en la NOM-251-SSA-2009, numeral 5.12.1 que a la letra dice:

“Debe excluirse de cualquier operación en la que pueda contaminar al producto, a cualquier persona que presente signos como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, vómito, fiebre, ictericia o lesiones en áreas corporales que entren en contacto directo con los alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. Solo podrá reincorporarse a sus actividades hasta que se encuentre sana o estos signos hayan desaparecido”

5. Los participantes deberán presentar los resultados de los análisis microbiológicos de:

· Alimentos Perecederos: aguas de las llaves, del filtro, superficies inertes (tablas de picar, mesas de trabajo, taras, utensilios).

· Todos los Grupos: Equipo de transporte.

Dichos análisis deberán ser realizados dentro de los tres últimos meses previos a la fecha del acto de presentación de propuestas, por cualquier laboratorio que tenga la siguiente acreditación: EMA, ISO, COFEPRIS y laboratorios de Salud Pública de la SSA. 

NOTA: Los análisis microbiológicos y fisicoquímicos NO APLICAN para el grupo de Frutas y Verduras

6. Presentar copia legible de la Inspección Sanitaria de las instalaciones, equipo de transporte, equipo de refrigeración y en su caso cámara de refrigeración del participante, realizada en base a la NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios” en la cual deberá cumplir con el 100% de dicha Norma,  En caso de no haber sido objeto de visita de Inspección por la autoridad, deberá presentar original y/o copia certificada y documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios).

7. Presentar carpeta fotográfica de su proceso del Almacenamiento, Empaque, personal uniformado y Entrega de productos Alimenticios a una Institución Pública y/o Privada donde presten su servicio; así mismo presentar Carta Bajo Protesta de Decir Verdad que cuenta con equipo informático y telefónico para establecer la comunicación con los albergues comunitarios y asegurar la oportunidad para la entrega de la facturación.
NOTA: Los licitantes que presenten propuestas para entregas de productos a granel, deberá cumplir con las especificaciones de envasado y etiquetado como lo marca el cuadro básico Institucional.

Con fundamento al artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, se agrega el siguiente numeral:

8. Certificado vigente expedido por un organismo de certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), copia simple y original o copia certificada para su cotejo en el que se especifique su Sistema de Gestión de Calidad y que demuestre que cuenta con mecanismos de control para cada proceso donde garantice que va a proporcionar el suministro de acuerdo a los requisitos solicitados; dicho sistema deberá estar estructurado de acuerdo a la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2008 o bien su norma equivalente ISO-9000:2008, ésta deberá ser acorde con el Capítulo VI intitulado “De los Organismos Nacionales de Normalización” de la Ley Federal de Metrología y Normalización y cuyo alcance sea Compra, Venta, Distribución, Almacenamiento, Empaque y Entrega de Productos Alimenticios a Instituciones Públicas y Privadas o de otra actividad inherente al servicio objeto de la contratación. En el caso de que el certificado termine su vigencia durante el periodo de la contratación, el licitante deberá acompañar manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad de que se compromete a gestionar su renovación a efecto de garantizar su continuidad durante el contrato.
9. En el caso de no existir organismos de certificación acreditados por la EMA o cualesquier otro organismo acreditado conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que expida certificados en el que se  establezca que la empresa licitante cuenta con el sistema de gestión de calidad que ampara el proceso del servicio requerido; el licitante bajo su responsabilidad podrá presentar Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad que dará cumplimiento a la entrega y distribución de víveres de conformidad con las especificaciones requeridas en la Convocatoria. En el entendido de que si un licitante presenta para un Grupo y albergue ofertado el certificado conforme al párrafo anterior del numeral 8, la simple presentación del manifiesto no será suficiente para acreditar este punto en dicho Grupo y albergue.

2.3. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
El licitante deberá presentar la documentación señalada a continuación: 

	GRUPO
	DOCUMENTO A PRESENTAR

	ALIMENTOS PERECEDEROS

Carne y Huevo

Leche y derivados lácteos

Grasas 


	· Aviso de Funcionamiento vigente del establecimiento del participante.
· Alta ante la SHCP y Registro patronal ante el IMSS, con los que se acredite que la actividad comercial del licitante se relaciona con el objeto del servicio a contratar.
· Copia simple y legible con sello de la empresa, de la constancia expedida al establecimiento o rastro del origen de las carnes con certificación Tipo Inspección Federal (TIF) en la cual se acredite que la actividad certificada del rastro es para el sacrificio, corte y deshuese de bovino, porcino y pollo, respectivamente. 
Para el caso del sub grupo de Embutidos (del grupo carnes y huevo), dicha constancia deberá acreditar que la actividad certificada del establecimiento sea la de procesar carnes frías de bovino, porcino y aves (siendo esta enunciativa mas no limitativa), dirigida a la Convocante con el número y nombre de la presente. 

Para el caso de huevo y derivados lácteos, dicha carta deberá ser del fabricante de los productos.  

	ALIMENTOS PERECEDEROS

Cereales 

Frutas y Verduras 
	· Aviso de Funcionamiento vigente del establecimiento del participante.

· Alta ante la SHCP y Registro patronal ante el IMSS, con los que se acredite que la actividad comercial del licitante se relaciona con el objeto del servicio a contratar.

	ALIMENTOS NO PERECEDEROS

Leguminosas, azucares, condimentos
	· Aviso de Funcionamiento vigente del establecimiento del participante.

· Alta ante la SHCP y Registro patronal ante el IMSS, con los que se acredite que la actividad comercial del licitante se relaciona con el objeto del servicio a contratar.

	Las cartas de respaldo solicitadas en el recuadro anterior se deberán realizar de conformidad con el Anexo Número 19 (Diecinueve) “CARTA DE RESPALDO DE PRODUCTOR Y/ O FABRICANTE”


3. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.
La presente Licitación Pública Nacional, conforme a los medios que se utilicen, será Electrónica.

De conformidad con el numeral 4.24.4 incisos m) y o) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se otorgara anticipo, ni se requiere Seguro de Responsabilidad Civil.
El presente procedimiento se realizará por Grupo y por Hospital o Albergue cumpliendo estrictamente con los víveres solicitados con entrega y distribución en los albergues comunitarios, se contemplan en el Anexo Número 4 (CUATRO) “REQUERIMIENTO” el cual forma parte de Convocatoria.
La contratación se realizará a través de contrato abierto  en los términos del artículo 45 y 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, de acuerdo al presupuesto mínimo como compromiso de contratación y el presupuesto máximo como susceptible de contratación, señalado en el Anexo Número 4 (CUATRO) “REQUERIMIENTO” de esta Convocatoria.
La modalidad de evaluación será mediante el método Binario.
De conformidad con lo señalado el numeral 5.3.8 inciso b) y 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente los servidores públicos que atenderán el proceso de contratación, responsables de realizar la evaluación técnica de las proposiciones y de realizar supervisiones y verificaciones en las unidades médicas del cumplimiento de la presente licitación son los siguientes:
Administrador del Contrato: SUPERVISOR MÉDICO DELEGACIONAL, DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
Administrador Auxiliar del Contrato, según corresponda el contrato:

	HOSPITAL Y/O ALBERGUE RURAL
	TITULAR O ENCARGADO

	Albergue del H.R. 21 HUEJUTLA 

H.R. No. 21 HUEJUTLA
	SUPERVISOR MÉDICO REGIÓN III ZACUALTIPAN – HUEJUTLA   

	Albergue del H.R. 23 METEPEC

H.R. No. 23 METEPEC
	DIRECTOR HR 23 METEPEC 

	Albergue del H.R. 22 ZACUALTIPAN

H.R. No. 22 ZACUALTIPAN 
	DIRECTOR HR 22 ZACUALTIPÁN 

	Albergue del H.R. 30 IXMIQUILPAN

H.R. No. 30 IXMIQUILPAN
	DIRECTOR HR 30 IXMIQUILPAN 


Serán los responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la LAASSP y al numeral 5.3.15 inciso b) y 5.3.16 inciso b)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente.
Área contratante: TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. Es la facultada para realizar el presente procedimiento de contratación.

Área requirente: TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS. Es la que solicita la contratación de los servicios objeto de esta Licitación. 
Evaluación Técnica: EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS.- Es el responsable de llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones en el presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

Representante Técnico: DIRECTOR DEL HR 23 METEPEC.- Es el responsable de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente procedimiento de contratación, así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones presentadas y responder en la Junta de Aclaraciones las dudas y planteamientos de los Licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.2 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en la Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando, indicando, renglón, clave, descripción sintética, unidad de medida, precio unitario, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA.
Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la LAASSP.
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO.
Para efectos del objeto del presente procedimiento de contratación, será una sola fuente de abasto por Grupo y por Albergue.
Visitas de instalaciones de los licitantes 

El Instituto podrá realizar visitas a las instalaciones propuestas por el licitante, a fin de verificar que las mismas cumplan con las características establecidas en las presentes bases. En su caso se levantara minuta de supervisión firmada por el representante del licitante en las citadas instalaciones. 

Así mismo y una vez otorgado el contrato  correspondiente, el instituto podrá verificar que la prestación del servicio se efectúe de acuerdo a todas y cada una de las especificaciones ofertadas por el licitante y solicitadas por el instituto en las bases de licitación. 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO EN QUE TENDRÁN VERIFICATIVO LOS EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO, EL MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA SU CELEBRACIÓN Y, EN SU CASO, LA REDUCCIÓN DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	10/01/2024
	9:00 HRS. 
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	18/01/2024
	9:00 HRS. 
	

	Fallo
	25/01/2024
	12:00 HRS
	

	Firma del contrato


	A LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACION DEL FALLO
	9:00 A 16:00HRS
	Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	

	Reducción de Plazo
	No

	Medio de Licitación
	Electrónica (Artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Carácter de la Licitación 
	Nacional (Artículo 28, fracción I, de la LAASSP)


4. JUNTA DE ACLARACIONES.
Con fundamento en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán de requisitar dentro del sistema CompraNet el manifiesto de interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, el cual deberá ser firmado de forma electrónica con la FIEL.

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación  podrá requisitar a través del sistema CompraNet, el apartado del manifiesto donde muestra su interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación

a) Cuando el registro en el sistema CompraNet se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de dicho acto, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante en la mencionada Junta de Aclaraciones. 
b) Los licitantes deberán capturar en el sistema CompraNet las solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genera el sistema CompraNet, las cuales deberá estar debidamente vinculadas y versarán exclusivamente sobre el contenido de esta Convocatoria y sus respectivos anexos, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, llenando en el mismo sistema las solicitudes ya que no podrán adjuntar documentos anexos al sistema, y al concluir deberán de firmar con la firma FIEL..  
c) La convocante procederá a enviar a través del sistema CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fechas señaladas en la Convocatoria para la celebración de la Junta de Aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP.
d) Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.
e) Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.
f) Las solicitudes de aclaración que sean capturadas en el sistema CompraNet con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante.
h) Cualquier modificación a la Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Para poder participar en la presente licitación, será necesario manifestar su interés de participar en la misma en la página de CompraNet a más tardar una hora antes de la hora establecida para llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones la siguiente dirección: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por CompraNet: Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.  

Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en los numerales correspondientes de la presente Convocatoria. Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse de forma legible en los formatos permitidos en el sistema CompraNet. En caso de comprimir archivos deberá ajustarse a los parámetros técnicos que en su caso permita el sistema ComraNet.  

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por el propio sistema CompraNet por lo que es necesario se referencie claramente la documentación que se cargue en dicho sistema.

Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP y primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.

Se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo y de forma consecutiva. El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición, pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet. En el supuesto de que por causas ajenas a la voluntad de la  SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición por partida en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 12 (doce) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” de la presente convocatoria.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada según convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Nota: el integrante que manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación deberá capturar en el sistema CompraNet dicho apartado. 

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR EL SISTEMA COMPRANET 2023, QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA – ECONÓMICA.

a) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de comprometer y suscribir las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (UNO) “ACREDITACIÓN LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE” de esta Convocatoria.

b) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal y/o apoderado, por el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley, así como así no se encuentran inhabilitado o impedido para participar en el procedimiento de contratación conforme al Anexo Número 9 (NUEVE) “FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS: B) y C)”, de la presente Convocatoria.
c) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal y/o apoderado manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 9  (NUEVE) “FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS: B) y C)”, de la presente Convocatoria.
d) En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia legible del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 16 (DIECISÉIS) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de la presente Convocatoria.
e) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos y documentos señalados en el numeral 6, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 12 (DOCE) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria.
f) El oferente se obliga a autorizar ante el SAT a hacer público el resultado de su opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D, primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, para tal efecto deberá entregar escrito bajo protesta de decir verdad de que se encuentra pública la opinión de cumplimiento en el portal del SAT. 
6.1. PROPUESTA TÉCNICA.

La propuesta técnica deberá contener la documentación siguiente:

a) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 4 (CUATRO) “REQUERIMIENTO” de la Convocatoria; conforme a las claves, descripciones y presentaciones del Cuadro Básico de Alimentos que se puede consultar en la página Web del IMSS, en la sección de CUADROS BÁSICOS, renglón ALIMENTOS para lo cual deberá utilizar el formato del Anexo Número 10 (DIEZ) "PROPUESTA TÉCNICA”, el cual forma parte esta Convocatoria. Además deberá presentar Archivo electrónico con el catálogo con las fotografías de las marcas ofertas y etiqueta del contenido nutricional.

b) Escrito en el que el licitante manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%. Ello conforme a lo preceptuado por el artículo 35, primer párrafo del Reglamento de la Ley, conforme al Anexo Número 13 (TRECE) “BIENES DE ORIGEN NACIONAL” de la Convocatoria. Además, manifestar por escrito que en caso de que la Secretaria de Economía lo solicite, proporcionará la información que le permita verificar que los bienes ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional.  
c) Cumplir con los requisitos y los documentos descritos en el numeral 2.2. de la presente Convocatoria, según corresponda.
d) Cumplir con los requisitos y los documentos descritos en el numeral 2.3. de la presente Convocatoria, según corresponda.

e) El licitante deberá entregar la relación del personal que realizará la entrega y distribución de los víveres en cada uno de los lugares señalados en el Anexo Número 3 (TRES) “LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” de la Convocatoria, debiendo indicar por escrito la descripción del tipo y características de los uniformes que utilizará para su realización, y que se obliga a que su personal porte el uniforme y gafete de su empresa, dentro de las instalaciones del IMSS.
f) Presentar factura, que acredite contar con un mínimo de vehículos de modelo no mayor a 10 años de antigüedad; los cuales deberán ser apropiados y de uso exclusivo para el suministro y transportación de alimentos o presentar contrato de arrendamiento de transporte anexando relación de vehículos de modelo no mayor a 10 años de antigüedad; además de presentar tarjeta de circulación de los vehículos.
En el caso de vehículos con Thermoking deberán presentar, además, copia simple y legible de la factura del equipo de refrigeración.
g) Deberán de anexar fotografías visibles y a color de los vehículos con caja seca y las unidades que cuenta con Thermoking.
h) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” por el que manifieste que en caso de que resulte adjudicado de contrato, se compromete a comunicar a la convocante cualquier cambio de domicilio fiscal, representante legal y/o apoderado y/ó de ventas ante esta convocante, teléfono(s), correo electrónico, fax(es), a más tardar cinco días después de realizado el cambio.

i) Relación de los grupos y hospitales / albergues por las cuales participa de acuerdo al Anexo Número 23 (VEINTITRÉS) “RESUMEN DE LAS UNIDADES EN LA QUE PARTICIPA” de la presente convocatoria.
j) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” por el que manifieste que en caso de que resulte adjudicado de contrato que entregar un “FORMATO DE INFORME MENSUAL DE LOS BIENES O SERVICIOS DEVENGADOS” Anexo Número 25 (VEINTICINCO).
6.2. PROPUESTA ECONÓMICA.
La propuesta económica, deberá realizarse por albergue y grupo, la cual deberá contener la cotización del 100% de los renglones que conforman al Grupo propuesto, indicando el grupo, numero de renglón, clave, descripción sintética, unidad de medida, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, subtotal y total unitario de los víveres ofertados, desglosando el IVA y IEPS en su caso, conforme al Anexo Número 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” el cual forma parte de esta Convocatoria. 

El licitante deberá proponer los MISMOS PRECIOS UNITARIOS POR RENGLÓN PARA TODOS LOS ALBERGUES EN LAS QUE PARTICIPE pudiendo ofertar más de uno o eligiendo alguno de ellos solamente.

Se consideraran No aceptables económicamente, aquellas propuestas cuando más del 5% de los renglones que integran el grupo resulten con precio no aceptable al instituto.

Para el caso del grupo cereales del sub grupo Trigo, en el caso de que, la clave 480.406.1200 correspondiente al PAN BLANCO (bolillo), si el precio ofertado resulta No aceptable, se rechazara todo el grupo. 

No se consideraran las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por renglón, de cada  grupo y albergue. 

Para mayor agilidad de la captura de las propuestas, se solicita atentamente entregar su propuesta económica en archivo electrónico en formato Excel. En el entendido de que existan discrepancias se tomará como oficial la que se presente en forma escaneada.

Los precios ofertados por los licitantes para cada uno de los grupos, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. 

Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Es importante señalar que cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.
6.3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:
a) Identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, solo se aceptarán: cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional.
b) Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, y copia legible del poder del representante legal y/o apoderado de la empresa, copia legible de la identificación oficial del representante legal y/o apoderado y copia legible del RFC de la empresa participante.
c) Tratándose de personas físicas, acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional, copia legible de la identificación oficial, copia legible de la CURP y copia legible del RFC.
d) Deberá presentar la opinión favorable de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS; la cual deberá estar vigente y positiva.

e) Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedidos por el SAT; la cual deberá estar vigente y positiva.

f) Deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el INFONAVIT; la cual deberá estar vigente y positiva.

g) Anexo Número 2 (DOS) 
“RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN” el cual forma parte de esta Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

Además de considerar los aspectos siguientes:

· Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por resolución de la S.F.P., en términos de la Ley. En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo en su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.
· Las personas que deseen participar en esta Licitación, deberán cumplir con lo establecido en la presente Convocatoria.
· Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal y/o apoderado.
· Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición por albergue y grupo en el presente procedimiento de contratación; una vez iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, y recibidas las mismas en la fecha, hora y por el medio establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.
· Las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.
· El cumplimiento de los requisitos mencionados en los numerales 6, 6.1. y 6.2. son indispensables para evaluar las proposiciones y, en consecuencia, su incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento. Este último, también se dará si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
· Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman. Para tal efecto, se deberán enumerar en forma consecutiva iniciando con la propuesta técnica, seguido de la económica y después con la complementaria.
· En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, no se desechara la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, tampoco se desechara la proposición.
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en el que su firmante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica conforme al Anexo Número 1 (UNO) “ACREDITACIÓN LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE” el cual forma parte de esta Convocatoria. 

7.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal y/o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (UNO) “ACREDITACIÓN LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE” de la Convocatoria.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (UNO) “ACREDITACIÓN LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE” de la presente Convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de CompraNet.

Las notificaciones a los licitantes, respecto de los actos del procedimiento de contratación se realizarán a través de CompraNet.

7.3. Previo a la firma de contrato.
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar dentro de las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, copia simple y legible de los siguientes documentos:
· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada y legible del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)

· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.

· Copia legible del comprobante de domicilio reciente (Luz, Agua o Teléfono)
· Ultimo pago de las cuotas Obrero-Patronales. 

· Comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad

· Opinión de obligaciones fiscales (Art. 32-D), vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en el Fallo, positiva y vigente. 
· Opinión de obligaciones en materia de Seguridad Social, vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en el Fallo, positiva y vigente.
· Constancia de Situación Fiscal de No Adeudo ante el INFONAVIT, vigente a la fecha de firma del contrato/pedido, que aparece en el Fallo, positiva y vigente.
· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.

· Carta de no conflicto de intereses.

Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones:

hamayrani.cervantes@imss.gob.mx

mariana.sanchezm@imss.gob.mx 

leticia.hernandezrod@imss.gob.mx
carlos.bueno@imss.gob.mx

Nota: El licitante al que se le haya adjudicado el contrato o pedido derivado de la presente licitación deberá presentar previo a la suscripción del contrato o pedido, escrito libre, mediante el cual manifieste “Bajo protesta de decir la verdad” que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato o pedido correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Cuando el licitante adjudicado sea persona moral, dicha manifestación deberá presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anterior en términos de lo establecido en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conforme al Anexo Número 20 (VEINTE).
7.4. En la firma del contrato.
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple legible y original o copia certificada legible, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple legible de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).
8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

El IMSS no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

8.1 De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación, deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido POSITIVO, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T.

8.2. De conformidad con el acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad expedida por el IMSS, la cual podrán obtener ingresando a la página de internet www.imss.gob.mx, en el apartado “Patrones o Empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registraran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos, en el supuesto de tener un representante legal y/o apoderado, éste ingresará con su FIEL. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”, tratándose de representante legal y/o apoderado, previamente en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual remite la opinión de cumplimiento.  Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social la cual deberá ser en sentido POSITIVO (POSITIVO: CUANDO EL PARTICULAR ESTÁ INSCRITO ANTE  EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONSIDEREN EN LOS INCISOS a y b )

a).  El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

a) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

8.3. De conformidad con el  Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017,  en el que se dan a conocer las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT, para aquellos proveedores que contraten con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales y en la que se precisa que los particulares,  para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, deberán acreditar ante las áreas contratantes y requerir del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, obteniéndola de conformidad con lo siguiente:

El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

1.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

2.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

3.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

4.
Las garantías que se hayan otorgado.

5.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Las constancias de situación fiscal, no constituirán acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT

El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)
Sin adeudo o con garantía

b)
Con adeudo

c)
Con adeudo pero con convenio celebrado

d)
Sin antecedente

Las constancias a que se refieren los incisos a), b) y d) se podrán obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en : www.infonavit.org.mx; las que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en los OOAD y su vigencia será de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los oferentes conforme al Anexo Número 2 (DOS) 
“RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”, el cual forma parte de la presente Convocatoria, observando para ello lo previsto en los artículos 36 en lo relativo al Criterio de Evaluación Binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

La evaluación de las propuestas técnicas se realizará, verificando que la documentación presentada por el licitante, cumpla con los requisitos señalados en los numerales 2.1, 2.2, 2.3., 6, 6.1 y 6.2, y sus anexos, y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria, la(s) Junta(s) de Aclaraciones y sus anexos. 

· Se verificará documentalmente que los víveres ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en ésta Convocatoria.
· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6, 6.1, de ésta Convocatoria.

· Se realizará la evaluación de las Proposiciones comparando entre sí lo solicitado y lo ofertado (cumple, no cumple), en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes.

· Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” por el que manifieste que en caso de que resulte adjudicado de contrato que entregar un informe mensual acumulado de los bienes y/o servicios devengados del 26 del mes anterior al 25 de cada mes considerando que en enero será del día primero al día 25 y el reporte último del 26 de noviembre al 31 de diciembre, por cada unidad médica dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al mes reportado. Dicho reporte deberá ser en el formato Excel y deberá contener: Nombre del proveedor, No de contrato, concepto de contrato, unidad de la prestación del servicio, importe máximo del contrato, No de factura, mes de devengo, No de bienes o servicios otorgados, importe de la factura con impuestos incluidos, devengado acumulado, disponible en contrato y si la factura ya fue pagada o aún no se ha pagado. Dicha información deberá ser remitida a las siguientes direcciones electrónicas: Fidencio González Fonseca fidencio.gonzalez@imss.gob.mx, Juana Mayra Pioquinto Rafael juana.pioquinto@imss.gob.mx. ANEXO NUMERO 25 (VEINTICINCO)

9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

· Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, evaluando que estos sean ACEPTABLES ECONOMICAMENTE, de acuerdo a la Investigación de Mercado.

· Se considerarán NO ACEPTABLE ECONOMICAMENTE, aquellas propuestas cuando más del 5% de los renglones que integran el Grupo resulten con precio no aceptable al Instituto. 

· Para el caso del Grupo PAN FRESCO, en el caso de que, la clave 480.406.1200 correspondiente al PAN BLANCO (bolillo), si el precio ofertado resulta NO ACEPTABLE, se rechazará todo el grupo. 

· No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por renglón de cada grupo ofertado, y albergue.

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
Se desecharán las propuestas de los licitantes por grupo que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A)  Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en ésta Convocatoria contenidos en los numerales 2.1, 2.2, 2.3. 6, 6.1 y 6.2, 6.3 y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley.
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, o cuando el Instituto compruebe que dos o más licitantes han acordado entre sí situaciones que resulten contraproducentes a los intereses institucionales.
C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
D) Cuando no cotice la totalidad de los renglones requeridos por grupo.
E) Cuando proponga precios diferentes para unidades.
F) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad”, solicitados en la presente Convocatoria u omita la leyenda requerida conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento.
G) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada, o se detecten irregularidades en la documentación presentada o bien la información no corresponda a la solicitada en sus proposiciones.
H) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley.
I) Cuando presente más de una propuesta para un mismo grupo en la licitación. 
J) Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes a contratar.
K) Cuando las propuestas técnicas o económicas y demás documentación que forme parte de la documentación requerida para esta licitación no estén debidamente firmadas.

L) Cuando por motivo de notificación por parte de la Secretaria de la Función Pública, el licitante se encuentre inhabilitado para participar en los procedimientos de contratación en la materia. En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.
M) Cuando el bien propuesto sea(n) diferente(s) a lo señalado en la presente Convocatoria, o no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes o cuando estos no cumplan con la descripción completa de lo solicitado en el Anexo Número 4 (CUATRO) “REQUERIMIENTO” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
N) Cuando más del 5% de los precios propuestos en los renglones que integran el Grupo resulten no aceptables o no convenientes al Instituto.
O) Cuando alguno de los renglones señalados en el numeral 6.2 que integran el Grupo resulten no aceptables al Instituto.
P) Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

11. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE.

11.1. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN.
Los víveres deberán ser entregados y distribuidos dentro del plazo establecido en el Anexo Número 3 (TRES) “LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” el cual forma parte de la Convocatoria, en los lugares que se indican en la Orden de compra.

Los víveres deberán ser entregados y distribuidos en las unidades médicas hospitalarias para los hospitales rurales y albergues, conforme a los horarios establecidos en el Anexo Número 8 (OCHO) “CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES” el cual forma parte de la Convocatoria y conforme a lo señalado en la Orden de Compra; así como en lo establecido en el Anexo Número 6 (SEIS) “CUADRO DE NORMAS VIGENTES Y CRITERIOS PARA LA RECEPCIÓN”

Las Órdenes de Compra para la entrega y distribución de los víveres serán emitidas con una anticipación de 8 (ocho) días naturales, en un formato similar al contenido en el Anexo Número 7 (SIETE) “ORDEN DE COMPRA" de la Convocatoria.

Las Unidades Médicas Hospitalarias y/o albergues, entregarán al proveedor la Orden de Compra, en original y copia legible mecanizada. 

Para el caso del grupo cereales, sub grupos trigo (pan dulce de pasta fermentada) y sub grupo Maíz (tortilla de maíz), las órdenes de compra se emitirán y entregarán diariamente al proveedor por conducto del personal autorizado para tal efecto en los albergues.

El IMSS, podrá evaluar el desempeño del proveedor, midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los víveres, durante la vigencia del contrato que se celebre. Dicha información se hará del conocimiento del mismo. 

La evaluación será realizada por el Jefe del servicio de nutrición y dietética o el responsable del servicio del albergue en la cual el proveedor realiza la entrega de los víveres, conforme al Anexo Número 18 (DIECIOCHO) “TARJETA DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE VÍVERES ND-30” de la Convocatoria
11.2. CONDICIONES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS VÍVERES.
El licitante adjudicado deberá entregar en el almacén de víveres de  las unidades médicas hospitalarias para los hospitales rurales y los albergues comunitarios, a partir del inicio de la vigencia del contrato, una relación del personal que tendrá acceso a las instalaciones del IMSS, que contenga nombre completo y cargo, conjuntamente con la copia simple y legible de los gafetes que los identifican.

Los productos a entregar deberán apegarse a la presentación enunciada, criterios de calidad que se indican en el Cuadro Básico de Alimentos, que se puede consultar en la página Web del IMSS, en la sección de CUADROS BÁSICOS, renglón ALIMENTOS.

Los alimentos que sean entregados y distribuidos en rebanadas o que por el gramaje requerido no puedan ser entregados en su envase primario, el proveedor deberá identificar los envases de los alimentos en lo individual según la presentación con los siguientes datos:

· Marca Comercial

· Nombre Genérico y Específico

· Fecha de Fabricación y Caducidad

· Nombre o Razón Social del Fabricante

· Nombre o Razón Social del Proveedor

· Fecha de rebanado o corte y

· Peso Neto

Los víveres deberán ser entregados y distribuidos dentro del horario establecido en el Anexo Número 3 (TRES) “LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” de la Convocatoria, en los lugares que se indican en la Orden de compra correspondiente.

Los víveres deberán ser entregados y distribuidos en las unidades médicas hospitalarias para hospitales rurales y albergues, conforme a los horarios establecidos en el Anexo Número 8 (OCHO) 
“CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES” de la Convocatoria y conforme a lo señalado en la Orden de Compra.

Los víveres a requerir serán descritos en el formato de Orden de Compra, Anexo Número 7 (SIETE) “ORDEN DE COMPRA” de la Convocatoria.

Las órdenes de compra serán mecanizadas por grupo,  sub grupo y descripción  de alimentos.

Cuando la orden de compra sea transmitida, correo electrónico o por cualquier otro medio convenido entre el IMSS y el proveedor, éste último se obliga a confirmar su recepción acusando de recibo por la misma vía a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se reciba dicha orden por parte de las Áreas de Nutrición y Dietética de las Unidades Médicas Hospitalarias; fecha a partir de la cual, empezará a computarse el plazo de entrega. 

Si el proveedor no confirma la recepción de la orden, el plazo de entrega empezará a contabilizarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de transmisión por parte del Instituto según conste en la notificación de entrega que proporcione el medio utilizado por el IMSS.

Para el grupo de FRUTAS Y VERDURAS el licitante adjudicado deberá proporcionar en forma mensual una lista de las frutas y vegetales de temporada.

El proveedor deberá entregar y distribuir los alimentos en cajas para estiba, de plástico, recipientes o envases especiales, estos productos serán biodegradables, conforme a la fracción VI del Art. 1 de la Ley General de Equilibrio y Protección al Ambiente, conforme a las características de la clave/sub grupo y grupo de alimentos y descripción del alimento o producto en condiciones adecuadas de higiene y presentación, como lo indica el Cuadro Básico Institucional de Alimentos.

· Para entrega de productos a granel, el proveedor deberá cumplir con las especificaciones de envasado y etiquetado como lo marca el cuadro básico Institucional.

· Los vehículos para transportar los víveres para su entrega y distribución deberán ser cerrados, o con cubiertas que los protejan del clima. En los casos del grupo de carnes y huevo (a excepción del sub grupo huevo), derivados lácteos, grasas (subgrupo grasas de origen animal) deberán contar también con sistema de refrigeración con control de temperatura, así como, los otros productos que por sus características lo requieran (congelados y refrigerados).

· La transportación de los víveres, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega y distribución serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los víveres, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el IMSS.

· Durante la entrega y recepción, los víveres estarán sujetos a la inspección de las características fisicoquímicas de los alimentos para su entrega establecidas en el Anexo Número 17 (DIECISIETE) “CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” y revisar que se entreguen conforme con la marca (s) ofertada (s), presentación y criterios de calidad que se indican en el Cuadro Básico de Alimentos, consultar la página del IMSS en Internet. Además se verifica la cantidad, empaques, etiquetado y envases en óptimas condiciones de Higiene y presentación.

· El licitante adjudicado y/o proveedor está conforme en que el IMSS no dará por recibidos y aceptados los víveres a su entera satisfacción, mientras el licitante adjudicado y/o proveedor no cumpla con las condiciones de entrega y distribución de los víveres, establecidas en la presente Convocatoria.

· El IMSS podrá evaluar el desempeño del proveedor, midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega y distribución oportuna de los bienes, la vigencia del contrato que se celebre. Dicha información se hará del conocimiento del mismo. 

· El periodo máximo de caducidad de los alimentos a entregar y distribuir deben ser de acuerdo a la siguiente tabla:

	GRUPO
	SUB GRUPO
	PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD

	ALIMENTOS PERECEDEROS:
	
	

	Carnes y huevo 
	Cerdo 

Embutidos 

Pescado 

Pollo 

Res 

Huevo 
	En carnes frescas se evalúan las características fisicoquímicas.

	Leche y Derivados Lácteos 
	Leche 

Derivados lácteos 
	Una semana 

	Frutas y Verduras 
	Frutas 

Vegetales 
	Se evalúan las caracteristicas fisicoquímicas.

	Cereales 
	Amaranto 

Arroz 

avena 

Maíz 

Trigo 
	Tres meses  o de acuerdo a fechas de caducidad indicadas en empaque.

	Grasas 
	Grasas de origen animal 

Grasas de origen vegetal 

Oleaginosas 
	Para el caso de grasas de origen animal 1 semana 

Y para las grasas de origen vegetal y oleaginosas Tres meses  o de acuerdo a fechas de caducidad indicadas en empaque.

	ALIMENTOS NO PERECEDEROS
	
	Tres meses o de acuerdo a fechas de caducidad indicadas en empaque.

	                 Leguminosas 
	Frijol 

Garbanzo 

Haba 

Lenteja 

Soya 
	Tres meses o de acuerdo a fechas de caducidad indicadas en empaque.

	Azucares 
	Azúcar 

Jugos y concentrados 

Chocolate

Dulce de leche 

Frutas en almíbar 

Gelatina 

Mermeladas

Miel
	Tres meses o de acuerdo a fechas de caducidad indicadas en empaque.

	Condimentos 
	Especias 

Extractos 

Hierbas y hojas 

Infusiones 

Saborizantes 

Sazonadores 
	Tres meses o de acuerdo a fechas de caducidad indicadas en empaque.


11.3. CANJE O RECHAZO DE LOS VÍVERES RECIBIDOS.
11.3.1. CANJE.
PLAZOS PARA CANJE: Los alimentos no recibidos y devueltos por rechazo, deberán ser entregados según sea el caso, durante el transcurso del día de entrega, a más tardar a las 13:30 horas, excepto en el caso de pan y tortilla en que el canje deberá realizarse a más tardar a las dos horas siguiente a su rechazo; indicando en la correspondiente orden de remisión que los artículos corresponden a un rechazo.

11.3.2. RECHAZO DE LOS VÍVERES.
El IMSS devolverá los alimentos que entregue y distribuya el proveedor cuando se encuentre en los siguientes supuestos:

a) No reúnan los criterios de calidad establecidos en el Cuadro Básico de Alimentos.

b) No cumplan con el lineamiento de “Características físicas de los alimentos para su recepción o selección”.

c) No sean de las marcas ofertadas por el proveedor en su propuesta técnica.

d) Sea mayor la cantidad entregada que la solicitada. (El excedente no se recibirá).

e) Tratándose de frutas y vegetales, no se recibirán aquellos que por el transporte o manejo hayan sufrido aplastamiento o alteración física.

f) No se encuentren incluidos en la orden de compra.

g) Cuando se cuente con aviso de cancelación y/o modificación por escrito, con anticipación a 24 horas.

Los alimentos no recibidos y devueltos por rechazo, deberán ser entregados según sea el caso, durante el transcurso del día de entrega, a más tardar a las 13:30 horas, excepto en el caso de pan y tortilla en que el canje deberá realizarse a más tardar a la hora siguiente a su rechazo; indicando en la correspondiente orden de remisión que los artículos corresponden a un rechazo.

En el supuesto de que el licitante adjudicado no retire los productos en el plazo convenido, el IMSS podrá destruir o desechar los alimentos y en consecuencia no serán pagados por el IMSS.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o rechazo, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al IMSS y/o a terceros con motivo del rechazo de los bienes, cuando estos se encuentren en los supuestos previstos en este numeral.
11.3.3. VERIFICACIÓN DE CALIDAD.
El IMSS, podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe el Administrador del Contrato, para comprobar que se cumple con las especificaciones vigentes, aplicando la normatividad establecida, conforme al Anexo Número 17 (DIECISIETE) “CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” de la presente Convocatoria.

Dicha verificación, se podrá iniciar a partir de que se realice la primera entrega y distribución, en caso de que los alimentos se encuentren fuera de especificaciones se procederá al canje o devolución (rechazo).

Todos los gastos que se generen por concepto de la verificación de la calidad de los alimentos, quedarán a cargo del proveedor.
12. CONDICIONES DE PAGO.
La forma de pago se efectuará por SERVICIOS DEVENGADOS conforme a lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  al  Artículo  93 de su Reglamento, así como  lo detallado en los términos  y  condiciones que forman parte del presente instrumento jurídico y a lo establecido en el  numeral 4.24.4 inciso k)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Instituto realizará el pago por la prestación del servicio; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:

 El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (EL PROVEEDOR).

 A efecto del párrafo anterior, el proveedor deberá presentar en las oficinas de Tesorería ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:30 a 13:00 horas, la siguiente documentación:

 PERSONAS FÍSICAS:

•
Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

•
Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

•
Copia de credencial de elector

•
RFC

•
Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

•
En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

 PERSONAS MORALES:

•
Escrito libre en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Nombre del apoderado legal, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

•
Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

•
Acta constitutiva y poder notarial del representante legal, para actos administración o el que le otorgue facultades para firmar el contrato. 

•
Identificación Oficial del apoderado legal

•
RFC empresarial

•
Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

•
En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

 El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

 El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se podrá hacer el pago en moneda extranjera, siempre que lo indique el proveedor al momento de cotizar el servicio. El pago se podrá realizar en una sola exhibición o en pagos parciales a decisión del proveedor adjudicado, únicamente por partida completamente entregada, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal. El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, conforme a el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, Operación y Control de Fondos Fijos” http://172.24.81.43/anexo2adm/Consulta_de_Anexo_3list.php ,  sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original del CFDI que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social completa de la Afianzadora, debidamente validado por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 

	Cuenta
	REQUERIMIENTO PARA EL PAGO
	Documentos
	FIRMA DE AUTORIZACIÓN EN LA FACTURA

	42060801
	• Existencia de un contrato formalizado
	• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos, en el Articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:
	Persona Administradora  del contrato



	
	
	•  Numero de proveedor
	

	
	
	•  Numero de contrato
	

	
	
	• Numero de fianza y denominación social de la afianzadora.
	

	
	
	•  Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social  (IMSS), positiva y vigente.
	

	
	
	
	

	
	
	
	


 El proveedor, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro, acepta que el IMSS las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de servicios.

 En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP. 

 El personal del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones no podrá devolver el CFDI  presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por  causas imputables a “EL INSTITUTO”

 Así mismo se solicita al licitante expedir factura correspondiente máximo 5 días hábiles posteriores a la ejecución del servicio, evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.

 “EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. EL PROVEEDOR deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

 Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los  gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente del servicio.

 En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que EL PROVEEDOR deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.

 EL PROVEEDOR, deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, por el SAT a nombre del IMSS, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma, Núm. 476, colonia Juárez, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

 “EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”,  el CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos para las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.

 En ningún caso se deberá autorizar el pago por la prestación del servicio, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales  o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

 “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 

 Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 

 Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.

 Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir servicios, según sea el caso

 El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

 “EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.

 En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso  deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga  para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

 Los administradores del contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia de pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:

•
Copia de la Identificación vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

•
El CFDI que reúna los requisitos de los artículos  29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.

•
La solicitud la realizará a los administradores del contrato para la determinación de la procedencia de pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependientes de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. 

 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos El INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 

 Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para que en su defecto, este  proceda a pagar al IMSS la pena convencional.

 EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a encontrarse al corriente de su obligación fiscal en materia de seguridad social, por lo que al presentar al “EL INSTITUTO”, el CFDI respectivo deberá estar la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica https://www.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 

 Cuando  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente a la fecha que se presentó  a la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago  a “EL PROVEEDOR”  respectivo.

 El del Área de Trámite de Erogaciones, al  momento de revisar  la documentación  presentada  para  cobro, deberá verificar que  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente y en caso contrario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener  la citada Opinión positiva y vigente.

Los servicios  cuya recepción no generen alta a través del SAI o el PREI Millenium  de manera  electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para  el trámite  de pago  de acuerdo  a lo establecido en  “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de  documentos  presentados  para  trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos” Vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda .

12.1. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. El IMSS sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, según corresponda, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.
13. COMUNICACIÓN DEL FALLO.
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II y 27 de la Ley, el acto de fallo difundirá a través de CompraNet. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y en la fecha indicada en el numeral 14.2 de la presente Convocatoria.

Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de la Notificación del Fallo se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes, en el tablero de la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo, por un término no menor a 5 días hábiles.
· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el sistema CompraNet para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través del sistema, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el Portal de Transparencia del IMSS.

14. INFORMACIÓN DEL CONTRATO.

Los contratos que se deriven del presente procedimiento para la adquisición de víveres con entrega y distribución en los albergues comunitarios  se formalizaran de manera independiente por cada albergue comunitario de acuerdo a sus requerimientos y disponibilidad presupuestaría. 

14.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual y contará(n) con un período de vigencia a partir del siguiente día natural de la emisión del fallo  y hasta el 31 de  Diciembre de 2024.

Con fundamento en el artículo 29 fracción XVI y 47 de la Ley, se adjunta como Anexo Número 15 (QUINCE) “MODELO DE CONTRATO” el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45 de la Ley, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones.

14.2. FIRMA DEL CONTRATO.
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley, el contrato se firmará dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación del fallo.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP) para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la Ley.

14.3. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

El IMSS podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente licitación, sin responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, el IMSS podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación, respecto del contrato materia de la rescisión, conforme a lo siguiente:

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

I. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

II. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización de los contratos.

III. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en la Convocatoria en el instrumento jurídico y sus anexos.

IV. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya entregado los bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.

V. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “el instituto”.

VI. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el proveedor”.

VII. Cuando por aplicación de penas convencionales y/o deductivas se alcance en monto equivalente a la garantía de incumplimiento. 

VIII. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14.4. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION

En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto vigencia y el monto del Contrato, señalando en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia legible de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

14.5.
CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS

El IMSS podrá dar por terminados anticipadamente los contratos que se deriven del presente procedimiento de contratación, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Instituto, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos el IMSS reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

15. GARANTÍAS.
15.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al ANEXO NO. 14 (CATORCE) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”.
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el licitante adjudicado haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP.

De conformidad con el artículo 81, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.  

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción del Instituto, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato.

Nota: (en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, de caja o en su caso efectivo, debiéndose insertar el texto siguiente:)

Garantía de cumplimiento del contrato.- Con fundamento en el numeral 5.5.5.1. inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el proveedor se obliga a otorgar, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la  firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, la garantía de cumplimiento que entregue el proveedor en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS, podrá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cheque certificado o de caja, depósito de dinero ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) UMAS, deberá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del modelo de contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado.
16.  PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS VÍVERES Y DEDUCTIVAS.
16.1. PENAS CONVENCIONALES.

El IMSS aplicará una pena convencional por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega y distribución de los víveres hasta por el equivalente al 1%, por día natural sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en cada uno de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = pena convencional aplicable.

nda = número de días de atraso.

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

a) Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados de entrega y distribución de los víveres conforme al plazo establecido en la orden de compra, se aplicará el equivalente al 0.357% (cero punto trescientos cincuenta y siete por ciento) por cada treinta minutos de atraso, sin exceder el 1.0% (uno por ciento) por día natural sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, hasta las 13.30 horas.

b) Cuando transcurrido el horario estipulado no se hubiera cumplido con la reposición o se incurra en incumplimiento con dicha reposición de los víveres, se aplicará el 1.0% (uno por ciento) sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el IVA, a partir de la hora señalada para su recepción.
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día natural de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido en la presente Convocatoria, que es del 1.0 % (uno por ciento) aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la garantía de cumplimiento de la partida/clave/grupo. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

El proveedor autorizará al IMSS a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

La aplicación de la pena convencional es conforme a lo dispuesto en el Artículo 45 fracción XI y Artículo 53 de la Ley. 

16.2. DEDUCTIVAS.
De conformidad con el artículo 53BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Sector Público “EL INSTITUTO”, podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “PROVEEDOR”.

	CONCEPTO
	NIVELES DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO
	RESPONSABLE DE REPORTAR EL INCUMPLIMIENTO
	RESPONSABLE DEL CÁLCULO DE NOTIFICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN

	Por incumplimiento de los horarios pactados de entrega y distribución de los bienes
	Después de  las 10:00 hrs y sin exceder las 24 hrs contadas a partir del horario establecido en calendario de entrega el 1 %
	Posterior a la hora pactada de  entrega.
	1% diario sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el IVA
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Hospital

Nutricionista, Administrador o Director
	Auxiliar  y Administrador  de contrato

	Cuando entregue de manera parcial los productos solicitados en la Orden de Compra
	Diario y hasta la reposición de los productos o cancelación del requerimiento
	1 % diario 
	1% diario sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el IVA
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Hospital

 Nutricionista, Administrador o Director
	Auxiliar  y Administrador  de contrato 



	Cuando no cumpla la calidad de los productos solicitados 
	Diario y hasta la reposición de los productos o cancelación del requerimiento
	1 % diario 
	1% diario sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el IVA
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Hospital

 Nutricionista, Administrador o Director
	Auxiliar  y Administrador  de contrato

	Cuando  no cumpla con las condiciones de presentación 
	Diario y hasta la reposición de los productos o cancelación del requerimiento
	1% diario 
	1% diario sobre el valor total de lo incumplido  sin incluir el IVA
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Hospital

 Nutricionista, Administrador o Director
	Auxiliar  y Administrador  de contrato 

	Cuando el vehículo no cumpla con las característica especificadas (1)*
	Diario 
	1% diario 
	1% diario sobre el valor total de las remisiones surtidas  sin incluir el IVA
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Hospital

 Nutricionista, Administrador o Director
	Auxiliar  y Administrador  de contrato 

	Cuando el proveedor no entregue el informe mensual acumulado de los bienes y/o servicios devengados por cada hospital Rural dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al mes reportado. 
	Mensual
	1%
	1% del total facturado en el período reportado
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento
	Administrador del contrato
	Administrador de contrato


El proveedor deberá entregar un informe mensual acumulado de los bienes y/o servicios devengados del 01 del mes al 31 de cada mes, por cada unidad médica dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al mes reportado. Dicho reporte deberá ser en el formato Excel “FORMATO DE INFORME MENSUAL DE LOS BIENES O SERVICIOS DEVENGADOS” (ANEXO NÚMERO 25) y deberá contener: Nombre del proveedor, No de contrato, concepto de contrato, unidad de la prestación del servicio, importe máximo del contrato, No de factura, mes de devengo, No de bienes o servicios otorgados, importe de la factura con impuestos incluidos, devengado acumulado, disponible en contrato y si la factura ya fue pagada o aún no se ha pagado. Dicha información deberá ser remitida a las siguientes direcciones electrónicas: Fidencio González Fonseca fidencio.gonzalez@imss.gob.mx;  Maria Del Carmen Vega Rosas maria.vegaro@imss.gob.mx; Mayra Lopez Trejo mayra.lopezt@imss.gob.mx; Anamin Sandra Guzman Torres anamin.guzman@imss.gob.mx; Atemoc Diaz Alcantara atemoc.diaz@imss.gob.mx. Juana Mayra Pioquinto Rafael juana.pioquinto@imss.gob.mx  En caso contrario se aplicará una deductiva el 2.5% sobre el monto facturado en el mes que corresponda.
17. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN.

La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulten pertinentes.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

18.
CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

La Convocante podrá cancelar una Licitación, partida (s), concepto (s) ó servicios incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS.

La determinación de dar por cancelada la Licitación, o alguno de los servicios incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.
La determinación de cancelación será de conformidad con el artículo 38 de la LAASSP y con lo dispuesto en el numerales 5.4.11 y 5.3.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.
19. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN.

La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación cuando:

· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la presente convocatoria.

· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el IMSS.
20. INCONFORMIDADES.
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución Número 1586

Colonia San Angel, 

Delegación Álvaro Obregón

C .P. 01000, Distrito Federal

21. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Precisando que si no la presenta, el licitante estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales)  ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado. Anexo Número 24 (VEINTICUATRO) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL” 
ATENTAMENTE

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN

DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

ACREDITACIÓN  LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE

________(nombre)             , manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                                        No. Proveedor IMSS:___________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
FECHA: __________________________________

 Nº DE LICITACIÓN: _________________________

EL LICITANTE ______________________________________________________________

POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE __________________________________________

DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVO

	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	a)
Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de comprometer y suscribir las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (UNO) “ACREDITACIÓN LEGAL Y JURÍDICA DEL LICITANTE” de esta Convocatoria.
	6 inciso a)
	
	

	b)
Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal y/o apoderado, por el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley, conforme al Anexo Número 9 (NUEVE) “FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS: B) y C)”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso b)
	
	

	c)
Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal y/o apoderado manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 9  (NUEVE) “FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS: B) y C)”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso c)
	
	

	d)
En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia legible del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 16 (DIECISÉIS) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso d)
	
	

	e)
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos y documentos señalados en el numeral 6, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 12 (DOCE) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso e)
	
	

	f)
El oferente se obliga a autorizar ante el SAT a hacer público el resultado de su opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D, primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, para tal efecto deberá entregar escrito bajo protesta de decir verdad de que se encuentra pública la opinión de cumplimiento en el portal del SAT, sin perjuicio de que al momento de que se realice la verificación de la respectiva opinión de cumplimiento no se encuentre pública, será motivo de desechamiento.
	6 inciso f) 
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	a)
Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 4 (CUATRO) “REQUERIMIENTO” de la Convocatoria; conforme a las claves, descripciones y presentaciones del Cuadro Básico de Alimentos que se puede consultar en la página Web del IMSS, en la sección de CUADROS BÁSICOS, renglón ALIMENTOS para lo cual deberá utilizar el formato del Anexo Número 10 (DIEZ) "PROPUESTA TÉCNICA”, el cual forma parte esta Convocatoria. Además deberá presentar Archivo electrónico con el catálogo con las fotografías de las marcas ofertas y etiqueta del contenido nutricional.
	6.1 Inciso a)
	
	

	b)
Escrito en el que el licitante manifiesta “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%. Ello conforme a lo preceptuado por el artículo 35, primer párrafo del Reglamento de la Ley, conforme al Anexo Número 13 (TRECE) “BIENES DE ORIGEN NACIONAL” de la Convocatoria. Además, manifestar por escrito que en caso de que la Secretaria de Economía lo solicite, proporcionará la información que le permita verificar que los bienes ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional.  
	6.1 Inciso b)
	
	

	Cumplir con los requisitos y los documentos descritos en el numeral 2.2. de la presente Convocatoria, según corresponda.
	6.1 Inciso c)
	
	

	Cumplir con los requisitos y los documentos descritos en el numeral 2.3. de la presente Convocatoria, según corresponda.
	6.1 Inciso d) 
	
	

	e)
El licitante deberá entregar la relación del personal que realizará la entrega y distribución de los víveres en cada uno de los lugares señalados en el Anexo Número 3 (TRES) “LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES” de la Convocatoria, debiendo indicar por escrito la descripción del tipo y características de los uniformes que utilizará para su realización, y que se obliga a que su personal porte el uniforme y gafete de su empresa, dentro de las instalaciones del IMSS.
	6.1 Inciso e)
	
	

	f)
Presentar factura, que acredite contar con un mínimo de vehículos de modelo no mayor a 10 años de antigüedad; los cuales deberán ser apropiados y de uso exclusivo para el suministro y transportación de alimentos o presentar contrato de arrendamiento de transporte anexando relación de vehículos de modelo no mayor a 10 años de antigüedad; además de presentar tarjeta de circulación de los vehículos.

En el caso de vehículos con Thermoking deberán presentar, además, copia simple y legible de la factura del equipo de refrigeración
	6.1 Inciso f)
	
	

	g)
Deberán de anexar fotografías visibles y a color de los vehículos con caja seca y las unidades que cuenta con Thermoking.
	6.1 Inciso g)
	
	

	h)
Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” por el que manifieste que en caso de que resulte adjudicado de contrato, se compromete a comunicar a la convocante cualquier cambio de domicilio fiscal, representante legal y/o apoderado y/ó de ventas ante esta convocante, teléfono(s), correo electrónico, fax(es), a más tardar cinco días después de realizado el cambio.
	6.1 Inciso h)
	
	

	i)
Relación de los grupos y unidades por las cuales participa de acuerdo al Anexo Número 23 (VEINTITRÉS) “RESUMEN DE LAS UNIDADES EN LA QUE PARTICIPA” de la presente convocatoria.
	6.1 Inciso i)
	
	

	j)
Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” por el que manifieste que en caso de que resulte adjudicado de contrato que entregar un “FORMATO DE INFORME MENSUAL DE LOS BIENES O SERVICIOS DEVENGADOS” Anexo Número 25 (VEINTICINCO).
	6.1 Inciso j)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	La propuesta económica, deberá realizarse por albergue, la cual deberá contener la cotización del 100% de los renglones que conforman al Grupo propuesto, indicando el grupo, numero de renglón, clave, descripción sintética, albergue, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, subtotal y total unitario de los víveres ofertados, desglosando el IVA y IEPS en su caso, conforme al Anexo Número 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” el cual forma parte de esta Convocatoria. 

El licitante deberá proponer los MISMOS PRECIOS UNITARIOS POR RENGLÓN PARA TODAS LAS UNIDADES EN LAS QUE PARTICIPE pudiendo ofertar más de un albergue o eligiendo alguna de ellas solamente.

Se consideraran No aceptables económicamente, aquellas propuestas cuando más del 5% de los renglones que integran el grupo resulten con precio no aceptable al instituto.

Para el caso del grupo Pan Fresco, en el caso de que, la clave 480.406.1200 correspondiente al PAN BLANCO (bolillo), si el precio ofertado resulta No aceptable, se rechazara todo el grupo. 

Para mayor agilidad de la captura de las propuestas, se solicita atentamente entregar su propuesta económica en archivo electrónico en formato Excel. En el entendido de que existan discrepancias se tomará como oficial la que se presente en forma escaneada.

Los precios ofertados por los licitantes para cada uno de los grupos, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. 

Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Es importante señalar que cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.
	6.2
	
	


DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	c) identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, solo se aceptarán: cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional.
	6.3 Inciso a)
	
	

	b)
Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, y copia legible del poder del representante legal y/o apoderado de la empresa, copia legible identificación oficial del representante legal y/o apoderado y copia legible del RFC de la empresa participante.
	6.3 Inciso b)
	
	

	c)
Tratándose de personas físicas, acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional, copia legible de identificación oficial, copia legible de la CURP y copia legible del RFC.
	6.3 Inciso c)
	
	


NOTA: En caso de discrepancia, en el contenido de éste anexo en relación con el de la presente Convocatoria y Junta de Aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en estas últimas.

SE RECIBE PARA REVISIÓN DETALLADA

____ HOJAS DE FOLIO ____ AL FOLIO ____ PARA PROPUESTA TÉCNICA

____ HOJAS DE FOLIO ____ AL FOLIO ____ PARA PROPUESTA ECONÓMICA

____ HOJAS DE FOLIO ____ AL FOLIO ____ PARA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

____TOTAL ________ HOJAS

	RECIBE
	
	ENTREGA

	
	
	

	NOMBRE, CARGO Y FIRMA
	
	NOMBRE, CARGO Y FIRMA


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

 LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES

	UNIDAD
	LOCALIDAD
	DIRECTORES
	DOMICILIO
	TELÉFONO

	HR No. 21
	HUEJUTLA DE REYES, HGO.
	DRA. MARIA DEL CARMEN VEGA ROSAS

SUPERVISOR MEDICO REGIÓN III ZACUALTIPÁN - HUEJUTLA
	CARRETERA MÉXICO – TAMPICO KM. 214, COL. LA LOMITA, HUEJUTLA, HGO 

CP 43000
	 789 896 21 91

	HR No. 22
	ZACUALTIPÁN, HGO.
	DRA. MAYRA LOPEZ TREJO

DIRECTOR HR 22 ZACUALTIPÁN
	AV. OCAMPO ESQ CON MOCTEZUMA  S/N, COL. CHILILIAPA  ZACUALTIPÁN, HGO. CP 43200
	 774 742 04 87

	HR No. 23
	METEPEC, HGO. 
	DRA. ANAMIN SANDRA TORRES GUZMÁN

DIRECTOR HR 23 METEPEC
	CARRETERA A HUAYACOCOTLA S/N, METEPEC, HGO. CP 43400
	 774 745 5110

	HR No. 30
	 IXMIQUILPAN, HGO.
	DR. ATEMOC DIAZ ALCANTARA DIRECTOR HR 30 IXMIQUILPAN
	CALLE ÑESU S/N, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, IXMIQUILPAN, HGO cp 42300
	 759 723 01 99


ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

REQUERIMIENTO
 
[image: image1.emf]Anexo Numero  4.xlsx


NOTAS: 

1. LAS CANTIDADES INDICADAS EN EL REQUERIMIENTO SERVIRÁN DE BASE ÚNICAMENTE PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS, YA QUE LA CONTRATACIÓN ESTARÁ SUPEDITADA AL PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA CADA UNA DE LAS UNIDADES MÉDICAS INVOLUCRADAS EN EL SERVICIO.

2. LA PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS, DEBERÁ DE SER ACORDE A LO SOLICITADO EN LA UNIDAD DE MEDIDA 
IMPORTES A CONTRATAR POR ALBERGUE Y GRUPO SIN IMPUESTOS: 
HOSPITALES RURALES 
	GRUPO
	HR 21 HUEJUTLA DE REYES
	HR 22 ZACUALTIPAN DE ANGELES
	HR 23 METEPEC
	HR 30 IXMIQUILPAN

	
	MINIMO 
	MAXIMO
	MINIMO
	MAXIMO
	MINIMO
	MAXIMO
	MINIMO
	MAXIMO

	1 -  CARNES Y HUEVO
	$513,968.47
	$1,142,152.16
	$723,252.00
	$1,607,226.67
	$565,606.20
	$1,256,902.67
	$562,908.00
	$1,250,906.67

	2.- LECHE Y DERIVADOS LACTEOS 
	$78,007.87
	$173,350.83
	$65,112.30
	$144,694.00
	$74,342.66
	$165,205.91
	$80,462.70
	$178,806.00

	3.- FRUTAS Y VERDURAS 
	$320,199.00
	$711,553.33
	$212,872.69
	$473,050.42
	$334,275.71
	$742,834.92
	$329,934.79
	$733,188.42

	4.-CEREALES 
	$186,155.06
	$413,677.92
	$173,209.33
	$384,909.63
	$200,507.14
	$445,571.43
	$191,653.76
	$425,897.24

	5.- LEGUMINOSAS
	$27,773.44
	$61,718.75
	$30,623.18
	$68,051.50
	$27,381.83
	$60,848.50
	$27,516.83
	$61,148.50

	6.- AZUCARES
	$51,707.33
	$114,905.17
	$47,758.42
	$106,129.83
	$64,228.42
	$142,729.83
	$67,257.82
	$149,461.83

	7.- GRASAS 
	$62,411.25
	$138,691.67
	$73,187.40
	$162,638.67
	$72,759.00
	$161,686.67
	$72,759.00
	$161,686.67

	8.- CONDIMENTOS 
	$41,539.99
	$92,311.08
	$49,362.64
	$109,694.75
	$41,969.59
	$93,265.75
	$41,964.19
	$93,253.75

	 
	$1,281,762.41
	$2,848,360.91
	$1,375,377.96
	$3,056,395.47
	$1,381,070.55
	$3,069,045.68
	$1,374,457.09
	$3,054,349.08


	ALBERGUES COMUNITARIOS
 

	GRUPO
	HR 21 HUEJUTLA DE REYES
	HR 22 ZACUALTIPAN DE ANGELES
	HR 23 METEPEC
	HR 30 IXMIQUILPAN

	
	MINIMO 
	MAXIMO
	MINIMO
	MAXIMO
	MINIMO
	MAXIMO
	MINIMO
	MAXIMO

	1 -  CARNES Y HUEVO
	$21,288.60
	$47,308.00
	$15,589.35
	$34,643.00
	$8,898.30
	$19,774.00
	$14,883.75
	$33,075.00

	2.- LECHE Y DERIVADOS LACTEOS 
	$14,359.50
	$31,910.00
	$11,326.50
	$25,170.00
	$6,934.50
	$15,410.00
	$11,326.50
	$25,170.00

	3.- FRUTAS Y VERDURAS 
	$7,375.95
	$16,391.00
	$6,109.65
	$13,577.00
	$3,995.55
	$8,879.00
	$6,109.65
	$13,577.00

	4.-CEREALES 
	$19,017.00
	$42,260.00
	$9,148.05
	$20,329.00
	$11,248.20
	$24,996.00
	$10,318.05
	$22,929.00

	5.- LEGUMINOSAS
	$2,133.90
	$4,742.00
	$1,512.90
	$3,362.00
	$1,512.90
	$3,362.00
	$1,512.90
	$3,362.00

	6.- AZUCARES
	$4,959.00
	$11,020.00
	$2,901.15
	$6,447.00
	$3,588.75
	$7,975.00
	$4,452.75
	$9,895.00

	7.- GRASAS 
	$6,034.50
	$13,410.00
	$4,684.50
	$10,410.00
	$4,684.50
	$10,410.00
	$4,684.50
	$10,410.00

	8.- CONDIMENTOS 
	$9,256.05
	$20,569.00
	$7,823.70
	$17,386.00
	$7,671.60
	$17,048.00
	$7,906.05
	$17,569.00

	 
	$84,424.50
	$187,610.00
	$59,095.80
	$131,324.00
	$48,534.30
	$107,854.00
	$61,194.15
	$135,987.00


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

VEHÍCULOS SOLICITADOS POR GRUPO PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES  HOSPITALES

	GRUPO
	LOCALIDAD
	NUMERO MÍNIMO DE VEHICULOS
	TIPO

	CARNES Y HUEVO (A EXCEPCIÓN DEL SUBGRUPO HUEVO) 
LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 

GRASAS (SUBGRUPO; GRASAS DE ORIGEN ANIMAL) 
	HR 21 HUEJUTLA DE REYES
	1
	THERMOKING

	
	HR 22 ZACUALTIPAN
	1
	THERMOKING

	
	HR 23 METEPEC
	1
	THERMOKING

	
	HR 30 IXMIQUILPAN
	1
	THERMOKING


	GRUPO
	LOCALIDAD
	NUMERO MÍNIMO DE VEHICULOS
	TIPO

	CARNE Y HUEVO (SUBGRUPO HUEVO) 
FRUTAS Y VERDURAS

CEREALES 

LEGUMINOSAS 

AZUCARES

GRASAS (EXEPTO SUBGRUPO; GRASAS DE ORIGEN ANIMAL)

CONDIMENTOS 
	HR 21 HUEJUTLA DE REYES
	1
	CAJA SECA

	
	HR 22 ZACUALTIPAN
	1
	CAJA SECA

	
	HR 23 METEPEC
	1
	CAJA SECA

	
	HR 30 IXMIQUILPAN
	1
	CAJA SECA


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

CUADRO DE NORMAS VIGENTES Y CRITERIOS PARA LA RECEPCIÓN

	GRUPO
	PRODUCTO
	NOM/ NMX/ CRITERIO
	FORMA DE EVALUACIÓN

	PROVEEDORES
	INSTALACIONES Y BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE EN EL MANEJO DE LOS ALIMENTOS.
	NOM-251-SSA1-2009


	 INFORME DE RESULTADOS EXPEDIDO POR UN LABORATORIO ACREDITADO POR LA EMA DE  SUS INSTALACIONES Y BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE EN EL MANEJO DE LOS ALIMENTOS

	
	
	NOM-051-SCFI/SSA1-2010
	PRODUCTOS DE MARCA Y  ETIQUETADO  O IMPRESIÓN EN EL ENVASE 

	EMPRESAS QUE VENDEN Y DISTRIBUYEN CARNES FRESCAS Y LAS QUE FABRICAN PRODUCTOS DERIVADOS DE ESTAS.
	CARNES FRESCAS
	CUMPLIR CON EL ORIGEN DE PRODUCTOS DE RASTROS CON INSPECCIÓN FEDERAL “TIF”
	ORIGINAL Y COPIA DONDE SE VERIFIQUE  PROCEDENCIA DE LAS CARNES EN LOS  RASTROS DE INSPECCIÓN FEDERAL “TIF”

	
	
	NOM-034-SSA1-1993
	COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES MESES  DE LOS RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA “EMA”

	
	
	NOM-194-SSA1-2004
	COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES MESES  DE LOS RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA “EMA”

	
	PRODUCTOS DE LA PESCA
	NOM-027-SSA1-1993
	COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES MESES  DE LOS RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA “EMA”

	
	
	NOM-029-SSA1-1993
	COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES MESES  DE LOS RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA “EMA”

	
	PRODUCTOS EMBUTIDOS (SALCHICHONERÍA)
	NOM-122-SSA1-1994
	COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES MESES  DE LOS RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA “EMA”

	
	
	NOM-158-SCFI-2003
	COPIA DEL PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

LOS PRODUCTOS QUE SE SOLICITAN REBANADOS (JAMÓN, MORTADELA, PASTEL DE POLLO, PECHUGA DE PAVO), DEBEN VENIR EMPACADOS DE ORIGEN POR EL FABRICANTE.

	
	
	NOM-145-SSA1-1995

NOM-213-SSA1-2002
	COPIA DE LOS RESULTADOS DE PRODUCTOS TERMINADOS, O POR LOTE DE PRODUCCION, REALIZADOS INTERNAMENTE EN EL LABORATORIO DE LA PLANTA POR EL AREA DE CONTROL DE CALIDAD.


	GRUPO
	PRODUCTO
	NOM/ NMX/ CRITERIO
	FORMA DE EVALUACIÓN

	
	HUEVO DE GALLINA
	NOM-159-SSA1-1996
	PRESENTAR CARTA DEL PROVEEDOR DE ORIGEN PARA COMPROBAR PROCEDENCIA DE ACUERDO A LA MARCA OFERTADA Y EL CONTROL DE CALIDAD QUE LLEVAN.

	GRUPO 480-200 DERIVADOS LÁCTEOS
	CREMA, PRODUCTO LÁCTEO CONDENSADO, LÁCTEO FERMENTADO Y ACIDIFICADO Y DULCE A BASE DE LECHE.
	NOM-184-SSA1-2002
	COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE

	
	QUESOS:

FRESCOS, MADURADOS Y PROCESADOS
	NOM-121-SSA1-1994
	COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE.

	
	REQUESÓN SIN SAL
	NOM-035-SSA1-1993
	COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE

	GRUPO 480-300

FRUTAS Y VEGETALES
	GRUPO 480-300

FRUTAS Y VEGETALES
	CUMPLIR CON LAS NORMAS DE RECEPCIÓN DEL IMSS, EN RELACIÓN A LA CLASIFICACIÓN

DE FRUTAS:

CÍTRICAS.

DE CÁSCARA MUY SUAVE.

DE CÁSCARA DURA O PULPA SUAVE Y/O JUGOSA.

DE CÁSCARA Y/O PULPA MUY SUAVE.

VEGETALES:

DE HOJA Y FLORES.

GERMINADOS.

DE VAINA.

CONDIMENTOS.

DE CONSISTENCIA SIMILARES ENTRE SI.

CHILES SECOS.
	VERIFICAR EN LA MUESTRA FISICA 

· LA MADUREZ,

· MANEJO, 

· CONSERVACIÓN 

· EMPAQUES PRIMARIO BOLSAS DE PLÁSTICO

· EMPAQUES SECUNDARIOS, CAJA DE PLÁSTICO (TARAS APILABLES NO PERFORADAS),



	GRUPO 480 – 400 – 500 - 600, ALGUNOS DEL 700,800

ABARROTES EN GENERAL
	ALIMENTOS ENVASADOS DE CIERRE HERMÉTICO
	NOM-130-SSA1-1995
	ETIQUETA DEL ENVASE

	
	CEREALES Y PRODUCTOS DERIVADOS
	NOM-147-SSA1-1996
	ETIQUETA DEL ENVASE

	
	ATÚN
	NOM-084-SCFI-1994
	ETIQUETA DEL ENVASE

	
	CONSOMÉ
	NMX-F-158-1986

NMX-F-381-1986
	ETIQUETA DEL ENVASE

	
	FRIJOL DESHIDRATADO
	NX-F-378-S-1980
	DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BASICO. 

	
	MOLES Y DERIVADOS
	NMX-F-422-1982
	DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BASICO”

	
	ALIMENTOS PARA LACTANTES
	NOM-131-SSA1-1995
	DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BASICO 

	GRUPO 480 JUGOS PRE-ENVASADOS
	JUGOS PREENVASADOS
	NOM-173-SCFI-2009
	DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL CUADRO BASICO 




ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

ORDEN DE COMPRA
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) “CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES”

	Grupo
	Denominación
	Horarios de entrega en todos los hospitales y albergues
	Días de entrega

	1
	Carne y huevo
	DE 8 A 11 HORAS
	DIARIO

	2
	Leche y derivados lácteos
	DE 8 A 11 HORAS
	DIARIO

	3
	Frutas y verduras
	DE 8 A 11 HORAS
	LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES

	4
	Cereales
	DE 8 A 11 HORAS
	MIERCOLES

	5
	Leguminosas
	DE 8 A 11 HORAS
	MIERCOLES

	6
	Azucares
	DE 8 A 11 HORAS
	MIERCOLES

	7
	Grasas
	DE 8 A 11 HORAS
	LUNES Y VIERNES

	8
	Condimentos
	DE 8 A 11 HORAS
	MIERCOLES


ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS: B) y C)
_____________de _________de____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE.
 (__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. _____________________MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

· QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO NO SE ENCUENTRAN INHABILITADO O IMPEDIDO PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
· QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO)
NOTA: Si el participante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

                  PROPUESTA TÉCNICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN__________________

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. __________

NOMBRE DEL LICITANTE ____________________________________

R.F.C. _________________________________________________________

DOMICILIO:_____________________________________________________

TELÉFONO:____________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:_________________________________________

NUMERO DE PROVEEDOR IMSS___________________________________

	PARTIDA:  
	

	GRUPO: 
	

	SUBGRUPO:
	

	HOSPITAL RURAL Y/O ALBERGUE COMUNITARIO NO. 
	

	RENGLÓN
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN COMPLETA
	PRESENTACIÓN
	HOSPITAL RURAL Y/O ALBERGUE COMUNITARIO
	PRODUCTO EN EMPAQUE ORIGINAL ó A GRANEL
	MARCA OFERTADA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


NOTA: EN EL CASO DE QUE LA CONTESTACIÓN DE LA COLUMNA DE LA MARCA OFERTADA SEA A GRANEL, DEBERÁ ENTREGAR EL RESULTADO DE LOS EXÁMENES MICROBIOLÓGICOS Y FISICOQUÍMICOS DEL ALIMENTO JUNTO A SU PROPUESTA TÉCNICA, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2.2 DE LA CONVOCATORIA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE EL (LOS) BIEN (ES) QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN TÉCNICA, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL ANEXO 4.

ASÍ MISMO LOS PRODUCTOS Y MARCAS OFERTADAS EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS SON LAS QUE ME OBLIGO A ENTREGAR Y DISTRIBUIR AL INSTITUTO.

___________________________________________________________

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)        

PROPOSICIÓN  ECONÓMICA

FECHA DE PRESENTACIÓN__________________

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. __________

NOMBRE DEL LICITANTE ____________________________________
R.F.C. _________________________________________________________

DOMICILIO:_____________________________________________________

TELÉFONO:____________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:_________________________________________

NUMERO DE PROVEEDOR IMSS___________________________________
PROGRAMA:__________
	ALBERGUE y /o unidad médica:
	

	GRUPO:
	

	No. RENGLÓN
	CLAVE
	DESCRIPCION SINTETICA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE  MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	

	I.V.A.
	
	
	

	I.E.P.S.
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE MÁXIMO TOTAL DE LA PROPUESTA SIN INCLUIR IMPUESTOS.

LOS PRECIOS OFERTADOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO
ANEXO NÚMERO 12   (DOCE)
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.
2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES Y/O APODERADOS FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES Y/O APODERADOS DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO
DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO


ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICPANTES QUE PARTICIPEN EN LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003. (EN TRATÁNDOSE DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL) 

_____________de _________de____________________

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE.
Me refiero al Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________________en el que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la presente proposición.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto por las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida (s)________________, será (n) producido (s) en los Estados Unidos Mexicanos y que conforme lo preceptuado por el artículo 35, primer párrafo del Reglamento de la LAASSP contará (n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA

_______________________________________________________________
DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE
NOTA:  Si el participante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).
(AFIANZADORA O ASEGURADORA)
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

DOMICILIO: __________________.
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)

BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: AV. CONSTITUYENTES NO. 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01110, CIUDAD DE MÉXICO
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL.

FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS)

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________.
RFC: __________.
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)

DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: __________________________________.
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: INDIVISIBLE 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________.
OBJETO: ____________________________________.
MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: ________________________________.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________.
TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA)

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y 49, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ARTÍCULO 98 DE SU REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA).
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA

"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

"LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:

1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.

2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.

3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA.

5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.

6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.

DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO (INDICAR EN SU CASO, SI SE TRATA DE UN CONTRATO ABIERTO ANUAL O  PLURIANUAL, DE NO SER ASÍ, SUPRIMIR EL ESPACIO)  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO o en su caso ADQUISICIÓN DE   __________________ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.________________, EN SU CARÁCTER DE _____________________ Y, POR LA OTRA ______________, EN LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. _______________, EN SU CARÁCTER DE __________________, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO QUE:
I.1.
ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

I.2.
ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

I.3.
SU REPRESENTANTE, EL C.______________________, ___________________EN SU CARÁCTER DE _____________________, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _____, DEL __ DE ______ DE ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____ DE LA CIUDAD DE _______, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE _______, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO __.

I.4 
EL C _______________________________, EN SU CARÁCTER DE __________________, DE “EL INSTITUTO”, FUNGIÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN COMO ÁREA CONTRATANTE, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), DE LOS NUMERALES 4.28., 5.3.8. INCISO B) Y 5.3.16. INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.5         EL C. ____________________________________, TITULAR ________________________________DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  EN FUNCIONES, INTERVIENE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN COMO ÁREA ADMINISTRADORA  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), NUMERALES 5.3.17. INCISO B) Y 5.3.18. PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.6.
EL C. ____________________________________, TITULAR ________________________________DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN FUNCIONES, INTERVIENE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO COMO AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL MISMO, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES 5.3.17. ÚLTIMO PÁRRAFO, CORRELACIONADO CON EL 5.3.17 INCISO B) Y 5.3.18. PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

1.7    EL C. ____________________________________, TITULAR ________________________________DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN FUNCIONES, FUNGIÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN COMO ÁREA REQUIRENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), DE LOS NUMERALES 4.20, 5.3.2 INCISO B) Y 5.4.3.2 INCISO B)  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS NUMERALES 4.20, 5.3.2 INCISO B) Y 5.4.3.2. INCISO B DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.8
EL C._____________________________________, TITULAR DEL __________________________________, DE  ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN FUNCIONES FUNGIÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN COMO ÁREA TÉCNICA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), DE LOS NUMERALES 4.21., 5.3.9 INCISO B), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

1.9 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE _____________________ (DESCRIBIR EN TÉRMINOS GENERALES EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN).

I.10
PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO __________, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NÚMERO __________.

I.11
EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ____________________________ NO.  _______________, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN ___, 26 BIS FRACCIÓN ____, 28 FRACCIÓN ___, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, (EN CASO DE QUE SE ADJUDIQUE POR CONTRATO ABIERTO, SE DEBERÁ INCLUIR EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), Y 39, 42, 46 Y 48  DE SU REGLAMENTO.

I.12
CON FECHA __ DE _____ DE ____, LA _____________ (INDICAR LA DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONTRATANTE), EMITIÓ EL__________ (ANOTAR EL DOCUMENTO O ACTO EN EL QUE CONSTA LA ADJUDICACIÓN Y SU FECHA DE EMISIÓN) DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE.

I.13
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA  CONVOCATORIA  Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA.

I.14.
SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL UBICADO EN ______________ (INDICAR EL DOMICILIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONTRATANTE, SEÑALANDO CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD).

II.
“EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

NOTA: (SI “EL PROVEEDOR” FUESE UNA PERSONA  MORAL, SE EMPLEARÁ EL TEXTO SIGUIENTE:)

II.1.
ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO _____, DEL __ DE ______ DE ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____________, NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO _____  NÚMERO _____ DE LA CIUDAD DE _______, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____, DE FECHA ______”, (INCLUIR EN SU CASO) MISMA QUE HA TENIDO LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES DE TRASCENDENCIA ________.  

II.2.
SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR EL C._______, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ________, DEL __ DE ________ DE _____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DE LA CIUDAD DE __________, Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.

II.3.
DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN ___________________ (PRECISAR LAS ACTIVIDADES DEL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO, CONFORME AL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL).

NOTA: (SI “EL PROVEEDOR” FUESE UNA PERSONA FÍSICA, SE EMPLEARÁ EL SIGUIENTE TEXTO, EN SUSTITUCIÓN A LAS DECLARACIONES II.1, II.2 Y II.3, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SE DEBERÁ AJUSTAR LA NUMERACIÓN)

II.1
ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA A___________, CON CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.” QUIEN SE IDENTIFICA CON______EXPEDIDA POR _________ CON FOLIO________.

II.4
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO _________. ASIMISMO, CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO _____________ Y REGISTRO DE INFONAVIT NÚMERO _____________________.(EN CASO DE NO CONTAR CON REGISTRO PATRONAL O ENCONTRARSE DADO DE BAJA HACER LA ACLARACIÓN)
II.5
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR” EN CASO DE AUDITORIAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO”, DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO

II.6    MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS                                                                                                                                        ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR             PÚBLICO.

•
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, EL PRESENTE CONTRATO SERÁ NULO, PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LAASSP. ASIMISMO, MANIFIESTA QUE ÉL, NI NINGUNO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO Y PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
II.7  
CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 20__, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA LEGIBLE A “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

II.8.
CUENTA CON LA OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ACUERDO NÚMERO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y A SU ANEXO ÚNICO, EMITIDO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014, ASÍ COMO EL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, EMITIDO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015 EMITIDO POR EL REFERIDO CONSEJO, ESTE ÚLTIMO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 03 DE ABRIL DE 2015, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA LEGIBLE A “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

II.9 
CUENTA CON CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL SIN ADEUDOS ANTE EL INFONAVIT DE CONFORMIDAD CON EL  ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INFONAVIT, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017,  EN EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS AL INFONAVIT, PARA AQUELLOS PROVEEDORES QUE CONTRATEN CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO LO HAGAN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES Y EN LA QUE SE PRECISA QUE LOS PARTICULARES,  PARA EFECTOS DE CELEBRAR CONTRATACIONES CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y, EN SU CASO, LOS QUE AQUÉLLOS SUBCONTRATEN, O QUIENES PRETENDAN ACCEDER AL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS Y ESTÍMULOS DE LAS MISMAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DEBERÁN ACREDITAR ANTE LAS ÁREAS CONTRATANTES Y REQUERIR DEL INFONAVIT, UNA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL.

NOTA: (EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SI CUENTE CON REGISTRO PATRONAL PERO DECLARE QUE LA PLANTILLA DE PERSONAL QUE OCUPARÁ  PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTREN SUBCONTRATADOS (MODALIDAD OUTSOURCING), DEBERÁ  INSERTARSE LA SIGUIENTE DECLARACIÓN EN SUSTITUCIÓN DE LA ANTERIOR, Y EN SU CASO HACER LA MODIFICACION CORRESPONDEINTE A LA DECLARACIÓN II.4)

II.8     CUENTA POR SÍ O POR CONDUCTO DE QUIEN SUBCONTRATE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, VIGENTE, EXPEDIDO POR “EL INSTITUTO” RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME AL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DE “EL INSTITUTO” EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015 Y SU MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL MISMO DE FECHA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, DEL CUAL PRESENTA COPIA LEGIBLE A “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

NOTA: (EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUENTE CON REGISTRO PATRONAL O SE ENCUENTRE DADO DE BAJA, DEBERÁ  INSERTARSE LA SIGUIENTE DECLARACIÓN EN SUSTITUCIÓN DE LA ANTERIOR, Y EN SU CASO HACER LA MODIFICACION CORRESPONDEINTE A LA DECLARACIÓN II.4)

II.8     NO  CUENTA CON LA OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO  EN VIRTUD  DE _______________ (ESPECIFICAR SI NO SE ENCUENTRA REGISTRADO O SE ENCUENTRA REGISTRADO PERO DADO DE BAJA O  EN SU CASO NO TENGA PERSONAL QUE SEA SUJETO DE ASEGURAMIENTO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 12 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL (LSS) PRESENTANDO IMPRESIÓN DE PANTALLA DEL DOCUMENTO EMITIDO POR EL “EL INSTITUTO” RESULTADO DE LA CONSULTA EN EL SISTEMA PARA OBTENER LA OPINIÓN), EN EL QUE SE HAGA CONSTAR QUE NO SE PUEDE EMITIR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA QUINTA DEL ACD.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DEL  CUAL PRESENTA COPIA LEGIBLE A “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DE “EL INSTITUTO”. 

II.10     MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN EL PRESENTE CONTRATO.

II.11       (SOLO EN CASO DE CONTAR CON REGISTRO PATRONAL) MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN ESTE ACTO LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE EMITIDAS POR “EL INSTITUTO”. 

II.12
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN _____________. (INDICAR EL DOMICILIO LEGAL, SEÑALANDO CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD).

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, “LAS PARTES” CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. -“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A CONTRATAR DE “EL PROVEEDOR” Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO DE _______ o en su caso ADQUISICIÓN DE _______________, CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO ___ (___). (EN ESTE ANEXO, SE DEBE DETALLAR EL OBJETO DEL CONTRATO)

NOTA: (EN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ABIERTOS CON UN MÍNIMO Y MÁXIMO DE PRESUPUESTO A CONTRATAR SE DEBERÁ INSERTAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN, EN SUSTITUCIÓN DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” SE OBLIGA A CONTRATAR DE “EL PROVEEDOR” Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO DE _______ o en su caso ADQUISICIÓN DE _______________,  CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO ___ (___). (EN ESTE ANEXO, SE DEBE  DETALLAR LAS PARTIDAS A CONTRATAR, CANTIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, MARCAS, ETC), EN EL QUE SE IDENTIFICA LA CANTIDAD DEL PRESUPUESTO MÍNIMO COMO COMPROMISO DE CONTRATACIÓN Y LA CANTIDAD DE PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE CONTRATACIÓN.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” SE OBLIGA A CUBRIR A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR___________ (LOS BIENES o en su caso POR EL SERVICIO), OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LA CANTIDAD TOTAL DE $________________ (_______________) (INDICAR EL PRECIO TOTAL A PAGAR CON NÚMERO Y LETRA), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO ____ (___).

NOTA: (TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ABIERTOS CON UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO DE PRESUPUESTO A CONTRATAR SE DEBERÁ INSERTAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN, EN SUSTITUCIÓN DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO COMPROMISO DE PAGO POR __________ (LOS BIENES o en su caso POR EL SERVICIO),  OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN IMPORTE DE $__________ (_________________) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $_________ (_________________) MÁS I.V.A., DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO ____ (___).”

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. 

NOTA: CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 DE LA LEY Y 80 DE SU REGLAMENTO, CUANDO SE REQUIERA PACTAR INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS PRECIOS, SE DEBERÁ ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE, ASÍ COMO EL VALOR O FACTOR DE CADA UNO DE SUS COMPONENTES.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.-  

· ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS..
Asentar en su caso lo especificado en la glosa correspondiente

	REQUERIMIENTO PARA EL PAGO
	FIRMA DE AUTORIZACIÓN EN LA FACTURA

	
	

	
	· 

	
	· 

	
	· 


CUARTA.- PAGO DE CONTRIBUCIONES.- “EL PROVEEDOR” CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL LEY DEL SEGURO SOCIAL. “EL INSTITUTO” PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN.

QUINTA.- 

TRATANDOSE DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONSIDERAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-  “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PRESTAR EL SERVICIO  A “EL INSTITUTO” QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL CALENDARIO Y EN  LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO ___ (____).

NOTA: INDICAR LAS CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS Y DEMÁS DATOS ESPECÍFICOS RELATIVOS  AL SERVICIO QUE SE PRETENDA CONTRATAR ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
TRATANDOSE DE CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES  CONSIDERAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS BIENES A “EL INSTITUTO” QUE SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DENTRO DEL LUGAR Y PLAZO SEÑALADO EN EL CALENDARIO Y/O PROGRAMA DE ENTREGAS ESTABLECIDO EN EL ANEXO ___ (____).

· PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:

ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
· CONDICIONES DE ENTREGA.

ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NOTA: INDICAR LAS CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS Y DEMÁS DATOS ESPECÍFICOS RELATIVOS   A LA ENTREGA DE BIENES QUE SE PRETENDA CONTRATAR ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
TRATANDOSE DE CONTRATOS PARA ADQUISICIÓN DE BIENES O EN  SU CASO SE CONTEMPLEN REFACCIONES  insertar la siguiente cláusula:

SEXTA.- CANJE DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO“, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ( EN SU CASO: O EL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD RECEPTORA DE LOS BIENES), PODRÁ SOLICITAR A “EL PROVEEDOR”, EL CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA O DE FABRICACIÓN, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, SUS ANEXOS O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA, VICIOS OCULTOS, O BIEN, CUANDO EL ÁREA USUARIA MANIFIESTE ALGUNA QUEJA, EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CALIDAD DEL SERVICIO, DEBIENDO NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR“ DENTRO DEL PERIODO DE ____ (con letra ) DÍAS (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS) AL MOMENTO EN QUE SE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS.

NOTA: INDICAR LAS CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS Y DEMÁS DATOS ESPECÍFICOS CONSIDERADOS EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS RELATIVOS   A LA ENTREGA DE BIENES  QUE SE PRETENDA CANJEAR  de manera enunciativa más no limitativa podrá considerarse la siguiente redacción:
CUANDO CONCURRA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ANTERIORES, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ REPARAR LOS BIENES, CUANDO ASÍ PROCEDA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE ____ (con letra ) DÍAS (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), O BIEN, REEMPLAZARLOS POR BIENES NUEVOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE  “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO NO MAYOR DE ____ (con letra ) DÍAS (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), EL PLAZO CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DE “EL INSTITUTO“, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTÍA QUE OTORGA EL FABRICANTE SOBRE EL BIEN O DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO Y/ O GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN, CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN POR CUENTA  DE “EL PROVEEDOR”, PREVIA NOTIFICACIÓN  DE “EL INSTITUTO”.

PARA EL CASO DE AQUELLOS BIENES QUE SE REQUIERA CANJEAR POR PRESENTAR PROBLEMAS DE CALIDAD, QUE EN OPINIÓN DEL ÁREA MÉDICA SE PONGA EN RIESGO LA SALUD DEL DERECHOHABIENTE,  “EL INSTITUTO“ 

SOLO ACEPTARÁ LOS BIENES A REPONER POR “EL PROVEEDOR“, PREVIO DICTAMEN DE UN TERCERO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE SALUD. COMO EXCEPCIÓN, SOLO SE ACEPTARÁN LOS BIENES A REPONER, CON INFORME ANALÍTICO DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE, PREVIA JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE.

SEXTA.- VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL __ DE ______ AL __ DE ______ DE ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CEDER, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y/O DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA PARA CON “EL INSTITUTO”, A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE LE PUDIERA CAUSAR A ÉSTE O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN:

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, Y A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (EN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ABIERTOS, DEBERÁ SEÑALARSE QUE EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA SERÁ SOBRE EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO).

(EN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS PLURIANUALES, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DEBERÁ SER POR EL 10% DEL MONTO TOTAL (O MÁXIMO SI FUESE CONTRATO ABIERTO) A EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE Y DEBERÁ SER RENOVADA CADA EJERCICIO POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ  EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA.)

“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO __ (____), EN ___________ UBICADA EN ___________.

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR” EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARA EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
NOTA: (EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 (NOVECIENTOS) UMAS EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS QUE ANTECEDEN O BIEN, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EN SU CASO EFECTIVO, DEBIÉNDOSE INSERTAR EL TEXTO SIGUIENTE:)

 

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 5.5.4.1. INCISO C) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA  FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN AQUELLOS CONTRATOS CUYO IMPORTE SEA IGUAL O MENOR A 900 (NOVECIENTOS) UMAS, PODRÁ OTORGARSE MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DEPOSITO DE DINERO ANTE "EL INSTITUTO" POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; PARA EL CASO DE AQUELLOS CONTRATOS CUYO IMPORTE SEA SUPERIOR A 901 (NOVECIENTOS UN) UMAS, DEBERÁ OTORGARSE MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ANTE "EL INSTITUTO" POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR PÓLIZA DE FIANZA, DEBERÁ APEGARSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO __ (_______) MISMA QUE QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" EN ____________________________________________________, UBICADO EN ______________________________________ (INDICAR EL DOMICILIO, SEÑALANDO CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD Y NUMERO TELEFONICO).
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA  A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR”, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA, MISMA QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE FIANZA. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA ESTÉ DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE IGUAL FORMA EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR DEPOSITO DE DINERO, DICHO DEPOSITO DEBERÁ SER ENTREGADO EN ____________________________________________________, UBICADO EN___________________________ (INDICAR EL DOMICILIO, SEÑALANDO CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD Y NUMERO TELEFONICO).

EL CITADO CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O DEPOSITO EN EFECTIVO DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN ____________________________________________________, UBICADO EN____________________(INDICAR EL DOMICILIO, SEÑALANDO CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD Y NUMERO TELEFONICO ).
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA EN LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA, MISMA QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

(EN LA PERTINENCIA DEL  SERVICIO CONTRATADO CONSIDERAR  LA GARANTÍA DE BIENES, DE SERVICIO Y DE REFACCIONES) DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA :) 

b) GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR _____ MESES (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS )  , CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, LA CUAL DEBERÁ ENTREGAR A “EL INSTITUTO” POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE “EL PROVEEDOR”, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”
c) GARANTÍA DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "EL INSTITUTO" A ENTREGAR AL TERMINO DEL SERVICIO, EN HOJA MEMBRETADA UNA GARANTÍA POR EL SERVICIO OTORGADO, LA CUAL ESTARÁ VIGENTE DURANTE LOS ____ MESES (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS)  POSTERIORES A SU CONCLUSIÓN.

d) GARANTÍA DE REFACCIONES.- "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO", ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA MANIFESTANDO QUE SE CAMBIARON DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTAN CON UNA GARANTÍA DE __________ MESES (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS )  A PARTIR DE SU INSTALACIÓN, CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CAMBIARLA SIN COSTO ALGUNO PARA "EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A. SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 

B. DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS  O CALIDAD INFERIOR DEL SERVICIO SUMINISTRADO, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS.

C. CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" NO ENTREGUE EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A SU FIRMA EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA. 

D. POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO “EL INSTITUTO” APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A “EL PROVEEDOR” CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA (OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIO o ENTREGA DE BIENES)   SERÁ DEL ____________% (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ) POR CADA DÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

· Y demás supuestos ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS..
 LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES: ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILENIUM, ASI COMO TAMBIEN  SERÁ EL ENCARGADO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR INCUMPLIMIENTOS.

“EL INSTITUTO” DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR “EL PROVEEDOR” POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” AUTORIZA A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A “EL INSTITUTO” DURANTE EL PERIODO EN QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS.

PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE HABER CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA OBLIGACIÓN. 

“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- DEDUCTIVAS.- “EL INSTITUTO” DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO LAASSP Y DEL 97 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REFERIDA, PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES AL PAGO DE SERVICIOS CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR EL PROVEEDOR RESPECTO A LA PARTIDA O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO. 

SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA EQUIVALENTE AL ____________%(ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS) SOBRE EL VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS OTORGADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
· Y demás supuestos ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO LAASSP, ES EL EQUIVALENTE AL MONTO DE LA GARANTÍA.
DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DEL (OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIO o ENTREGA DE BIENES),  OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.

DÉCIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES:

· (ESPECIFICADO EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS)
NOTA: (EN CASO DE EXISTIR OTROS SUPUESTOS DE RESCISIÓN, POR LA NATURALEZA DEL OBJETO DEL CONTRATO, SE DEBERÁN INCORPORAR EN LA PRESENTE CLÁUSULA, DESPUÉS DEL NUMERAL QUE ANTECEDE).

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA “LAS PARTES” CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

SI “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A “EL PROVEEDOR” DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.

LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A), DE ESTA CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL (OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIO o ENTREGA DE BIENES) PRESTADO POR “EL PROVEEDOR” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE (OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIO o ENTREGA DE BIENES)  EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON (OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIO o ENTREGA DE BIENES), APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON “EL PROVEEDOR” UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 52 Y 91 DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO,  AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SI “EL PROVEEDOR” REALIZA SERVICIOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SIN QUE PARA TALES EFECTOS SE HUBIERA CELEBRADO EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

EN CASO DE APLICAR INSERTAR CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD:

VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- DADA SU NATURALEZA, TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE RESULTE DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LA QUE “EL INSTITUTO”, LE PROPORCIONE “EL PROVEEDOR”, INCLUYENDO INFORMACIÓN DE CARÁCTER TÉCNICO Y/O COMERCIAL, SERÁ CONSIDERADA POR EL MISMO COMO INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, Y POR LO TANTO, NO DEBERÁ USARSE DICHA INFORMACIÓN PARA CUALQUIER OTRO PROPÓSITO DISTINTO QUE NO SEA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS POR “EL PROVEEDOR”, ABSTENIÉNDOSE DE DIVULGAR DICHA INFORMACIÓN POR CUALQUIER MEDIO COMO LO SON, EN FORMA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, LAS PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, O BIEN PROPORCIONARSE A CUALQUIER TERCERO SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SEÑALAR LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGA A “EL INSTITUTO” QUE CONTENGAN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, RESERVADA, Y/O COMERCIAL RESERVADA, SIEMPRE QUE TENGA EL DERECHO DE RESERVARSE LA INFORMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, Y SALVO AQUELLA INFORMACIÓN QUE SEA DEL DOMINIO PÚBLICO, QUE SEA DIVULGADA POR CAUSAS AJENAS A “EL INSTITUTO”, POR DISPOSICIÓN LEGAL U ORDEN JUDICIAL, LA QUE ESTÉ EN POSESIÓN DE UNA DE LAS PARTES ANTES DE RECIBIRLA LA OTRA, SEA RECIBIDA LEGALMENTE POR UN TERCERO SIN LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD, O BIEN, SEA DADA A CONOCER POR LA APLICACIÓN DE UNA LEY Y QUE POR TANTO ESTÉ OBLIGADA A REVELAR.

VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR”, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL Y DE LOS EMPLEADOS QUE OCUPE O LLEGARE A OCUPAR PARA LA EJECUCIÓN DE (OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIO o ENTREGA DE BIENES), OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON SUS TRABAJADORES Y, EN SU CASO, DE LOS BENEFICIARIOS DE CUALQUIERA DE ÉSTOS.

POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” DEDUCIRÁ DE LOS PAGOS A LOS QUE TENGA DERECHO “EL PROVEEDOR”, EL MONTO DE CUALQUIER REQUERIMIENTO DE PAGO DERIVADO DE LAUDO FIRME ORDENADO POR LAS JUNTAS LOCALES O FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON MOTIVO DE LOS JUICIOS LABORALES INSTAURADOS EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS.

SIN MENOSCABO DE LO ANTERIOR, EN CASO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTINGENCIA LABORAL, RELACIONADA CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA Y PROVENIENTE DE LOS FUNCIONARIOS O TRABAJADORES, INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS O CAUSAHABIENTES, QUE PUEDA AFECTAR LOS INTERESES DE “EL INSTITUTO” O SE LE INVOLUCRE EN ELLO, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A SACARLOS EN PAZ Y A SALVO DE DICHA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTINGENCIA LABORAL, OBLIGÁNDOSE TAMBIÉN A RESARCIR A “EL INSTITUTO” EN CUANTO ASÍ SE LO SOLICITE POR ESCRITO, DE CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGAREN A EROGAR POR TAL CONTINGENCIA LABORAL.

VIGESIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ANEXO __ (__) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES”

ANEXO __ (__) “CALENDARIO O PROGRAMA DE ENTREGAS Y LUGARES DE DESTINO FINAL”

ANEXO __ (__) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”

ANEXO __ (__) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”

· (Y DEMÁS ESPECIFICADAS EN CONVOCATORIA, SOLICITUD DE COTIZACIÓN, O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS)
NOTA: (EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁN INDICAR LOS ANEXOS QUE DE ACUERDO AL CASO ESPECÍFICO SEAN NECESARIOS. POR LO QUE EL LISTADO QUE SE MUESTRA ES ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO)

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, Y SUS BASES (ESTO ÚLTIMO EN CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN SE HAYA REALIZADO POR LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA.

VIGÉSIMA TERCERA- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” O “EL INSTITUTO” PODRÁN PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO” SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA SOLICITUD SE PRESENTARA MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA LEGIBLE DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS

VIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE ___________________, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR ______ (NÚMERO DE EJEMPLARES EN ORIGINAL QUE SERÁN SUSCRITOS), EN LA CIUDAD DE ________ (LUGAR DONDE SE FIRMARÁ EL CONTRATO), EL DÍA __ DE _____ DEL AÑO ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(NOMBRE COMPLETO Y CARGO DEL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO CONFORME A LO INDICADO EN EL PROEMIO)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(NOMBRE COMPLETO Y CARGO DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR CONFORME A LO INDICADO EN EL PROEMIO)

	
	

	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO 

(NOMBRE COMPLETO Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRENTE DEL SERVICIO)
	ÁREA ADMINISTRATIVA AUXILIAR




LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO (SEÑALAR SI SE TRATA DE UN CONTRATO PLURIANUAL ABIERTO) DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR), DE FECHA ___ DE _________ DE ___, POR UN IMPORTE MÍNIMO DE (INDICAR CON NÚMERO Y LETRA, LA CANTIDAD QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO) Y UN MONTO MÁXIMO DE (INDICAR CON NÚMERO Y LETRA, LA CANTIDAD QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO).
ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS) 
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PERTENEZCA A LA ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES, 

NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN)

______de ___________de_____________ (1)
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE.
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mí representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.

de igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE

______________________(9)_______________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO
INSTRUCTIVO DE LLENADO

FORMATO ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9. Anotar el nombre y firma del representante legal y/o apoderado del licitante.
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE) 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES
	BIENES
	ATRIBUTOS
	ACEPTAR
	RECHAZAR

	Abarrotes
	Secos
	Empaque en buen estado, limpio e integro, sin señales de insectos, huevecillos o materia extraña, fecha de caducidad.
	Empaque perforado, roto o con presencia de moho, restos de insectos o huevecillos, rancidez y decoloración.

Vencimiento de fecha de caducidad, latas golpeadas

	
	Enlatados
	Latas en buen estado, sin oxidación, abombamiento o abolladuras, producto de marca reconocida.

Fechas de caducidad vigente.
	Latas abolladas, oxidadas o enmohecidas, con derrames o escurrimiento, abombadas o picadas. Conservas caseras, Caducidad vencida. 

	
	Granos y harinas
	Empaque en buen estado, limpio e integro, sin señales de insectos, huevecillos o materia extraña.
	Presenten agujeros, roto o con presencia de moho, restos de insectos o huevecillos , rasgaduras o mordeduras en los envases, que evidencien el contacto con insectos o roedores.

	
	Panes, galletas y tortillas
	Envases limpios en buen estado. 
	Que presenten mohos y coloración no propia del producto.

Sin etiqueta, información  y sin fecha de caducidad.

	Huevo
	
	Limpio, con cascarón entero, sin fisuras, peso mayor de 50 g, cámara de aire pequeña, cajas secas y limpias, caducidad vigente
	Cascarón quebrado o manchado con excremento o sangre.

Fecha de caducidad vencida

	Leche
	Pasteurización
	Pasteurizada con fecha de caducidad vigente.
	Sin pasteurizar sin fecha de caducidad o vencida con escurrimiento y abombada.

	
	Entrega
	En recipientes o envases originales en buen estado.
	Envases sucios o en mal estado

	
	Olor
	Característico fresco
	Mal olor

	2660-013-002

	Características físicas  de los alimentos para su entrega ,recepción o selección de los bienes ”

	BIENES
	ATRIBUTOS
	ACEPTAR
	RECHAZAR

	Quesos fresco

quesos madurado
	Olor
	Característico
	Con olores extraños

	
	Textura
	Bordes limpios y enteros
	Con mohos o partículas extrañas 

	
	Temperatura
	Máximo 4º c 
	A más de 4º c 

	
	Procedencia
	Elaborado a base de leche pasteurizada y en su empaque original al alto vacío

Fecha de caducidad vigente
	No ser de leche pasteurizada, sin especificar fecha de caducidad en la envoltura o estar vencida

	Mantequilla
	Sabor
	Característico 
	Rancio

	
	Color
	Uniforme
	Anormal 

	
	Apariencia
	Sin partículas extrañas
	Con partículas extrañas o moho 

	
	Temperatura
	Máximo 4º c 
	A más de 4º c 

	
	Procedencia
	Elaborado a base de leche pasteurizada

Fecha de caducidad vigente
	No ser de leche pasteurizada, sin especificar fecha de caducidad en la envoltura o estar vencida.

	Frutas y verduras
	Color
	Característico
	No característico

	
	
	Recibirse en estado óptimo de maduración, basándose en escala de maduración y estación del año.

Considerando fecha para su consumo y manejarse con cuidado para evitar magullamiento. 
	Aquellos que presenten moho, materia extraña, decoloración, magulladuras o mal olor, golpeada y con exceso de madurez.

	Carnes
	Color
	Res: rojo brillante

Cerdo: rosa pálido
	Verdoso o café obscuro, descolorida y/o exceso de deshidratación.

	
	Textura
	Firme, elástica y ligeramente húmeda
	Superficie viscosa o con lama

	
	Olor
	Característico a carne fresca
	Mal olor

	
	Temperatura
	Refrigerados: fresca a máximo  4ºC  congelados mínimo a-18°C.
	Refrigerados a más de 4ºC

Congelados a menos de -18ºC y presentando signos de descongelación.

	Carnes frías
	Temperatura
	Máxima de 4º c 

Fecha de caducidad vigente 

Etiquetado marca y gramaje
	Fecha de caducidad vencida

Sin etiqueta de marca correspondiente

	Características fisicoquímicas de los alimentos para su entrega, recepción o selección de los bienes ”

	BIENES
	ATRIBUTOS
	ACEPTAR
	RECHAZAR

	Aves
	Color
	Característico (blanco o rosado) sin decoloración o ligeramente rosado
	Carne verdosa o amoratada con restos de vísceras y hiel

	
	Textura
	Firme, húmeda
	Pegajosas bajo las alas carne blanda y con canutos 

	
	Olor
	Característico 
	Anormal

	
	Temperatura
	Refrigerados: máximo 4ºC 


	Refrigerados a más de 4ºC

Congelados a menos de 18ºC y presentando signos de descongelación

	
	Entrega
	Empaques íntegros, limpios en bolsas de platico limpio sin rebasar mas de 5 kilos.
	Empaques con rasgaduras.

Con plumas en alas y piernas.

	Menudencias de pollo
	Color
	Característico y sin vesícula biliar
	Color no característico y cuando la vesícula biliar se ha desgarrado en el entorno de la carne

	
	Olor
	Característico
	Desagradable

	
	Textura
	Firme, húmeda
	Suave

	
	Apariencia
	Frescas al entregar máxima temperatura a 4°C
	Congelados y/o frescos entregados a mas de 4°C

	Pescados
	Apariencia
	Agallas húmedas de color rojo brillante, ojos saltones, limpios, transparentes, brillantes y cristalinos.
	Agallas grises o verdosas, ojos secos y hundidos

	
	Textura
	Carne y panza firme y elástica, sin presencia de quemaduras en el estómago. 

Al oprimir la carne no quedan marcados los dedos.
	Carne flácida y blanda

	
	Olor
	Característico, ligero
	Agrio o amoniacal

	
	Temperatura
	Refrigerados: máximo 4ºC 

Congelados: mínimo a 18ºC sin signos de descongelación 
	Refrigerados a más de 4ºC

Congelados a menos de -18ºC y presentando signos de descongelación


Características fisicoquímicas de los alimentos para su entrega, recepción o selección de los bienes”

	BIENES
	ATRIBUTOS
	ACEPTAR
	RECHAZAR

	
	Entrega
	Empaque limpio e integro
	Empaque con rasgaduras

	Moluscos
	Apariencia
	Firme y característica
	Opaca

	
	Textura
	En su concha, cerradas y no secas
	Concha seca y viscosa, 

	
	Olor
	Característico
	Agrio o amoniacal

	
	Temperatura
	Refrigerados: máximo 4º c 

Congelados: mínimo a --18º c sin signos de descongelación, 
	Refrigerados a más de 4ºC

Congelados a menos de -18ºC y presentando signos de descongelación

	
	Empaque 
	Empaque íntegro y limpio
	Empaque con rasgaduras

	Crustáceos


	Apariencia
	Característico, vivos y con movimiento.
	Articulaciones con pérdida de tensión y contracción, opaco con manchas obscuras entre las articulaciones.

	
	Textura
	Firme y con caparazones no secos Carne blanda y densa.
	Flácida o caparazón con viscosidad y seca

	
	Olor
	Característico
	Agrio

	
	Temperatura
	Refrigerados: máximo 4ºC 

Congelados: mínimo -18ºC sin signos de descongelación, 
	Refrigerados a más de 4ºC

Congelados a menos de 18ºC y presentando signos de descongelación

	
	Empaque 
	Empaque íntegro y limpio
	Empaque con rasgaduras

	
	Apariencia
	Característico, con o sin caparazón
	Con presencia de cortadas o lastimadas y quemaduras

	Alimentos congelados


	Temperatura
	Menos de -18º C
	Temperaturas mayores y/o con signos de descongelación con signos de descongelación

	
	Entrega
	En recipientes y envolturas íntegras y limpias, fechado e identificado
	Envoltura con rasgaduras


ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO)
TARJETA DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES DE VÍVERES ND-30
	Unidad
	Fecha: _______/______/______

DD MM AAAA

	Proveedor

	
	
	No. de remisión
	Importe

	
	
	Hora de recepción en el área.
	

	
	
	Alimentos solicitados
	

	
	
	Alimentos recibidos
	

	
	
	Alimentos devueltos por mala calidad
	

	
	
	Omisiones de alimentos 
	

	
	
	Fecha y hora de reposición 
	

	
	
	Encargada Almacén de Víveres 
	

	
	
	Proveedor 
	

	2660-009-045


	INSTRUCTIVO DE LLENADO

	No.
	DATOS
	ANOTAR



	1
	Unidad
	Nombre con que se identifica la unidad.

	2
	Proveedor
	Anotar nombre del proveedor que se va a evaluar.

	3
	Recuadro
	Se checara el horario en los relojes checadores de la unidad por el proveedor.

	4
	No. de remisión
	Anotar el número de facturas que entrega el proveedor.

	5
	Importe
	Anotar el importe total de las facturas recibidas.

	6
	Hora de recepción en el área
	La Nutricionista dietista y/o auxiliar almacenista anotara la hora en la que se presenta el proveedor, verificando la hora de checada y no excederá más de 10 minutos.

	7
	Alimentos solicitados
	Anotara el número de alimentos solicitados para ese día.

	8
	Alimentos recibidos
	Anotara el número de alimentos recibidos.

	9
	Omisiones de alimentos
	Anotara los alimentos que no fueron entregados.

	10
	Alimentos devueltos por mala calidad
	Anotara los alimentos que se regresaron por no cumplir con las características bromatológicas requeridas.

	11
	Fecha y hora de reposición
	Anotara la fecha y hora de reposición de los alimentos no recibidos o devueltos por mala calidad.

	12
	Encargada del almacén de víveres
	Anotara el nombre, firma y matricula de la persona que realiza el reporte.

	13
	Proveedor
	Anotara nombre y firma del proveedor.


ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE)
CARTA DE RESPALDO DE PRODUCTOR Y/ O FABRICANTE

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE)

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E 
Licitación Pública Electrónica Nacional No.: ______________________

____________________,  a __  de __________ 201__.
En mi carácter de (productor y/o fabricante), de conformidad con lo indicado en la convocatoria de la presente licitación, Bajo Protesta De Decir Verdad, manifestamos a ustedes que nuestro distribuidor o comercializador autorizado a partir de esta fecha y hasta que la misma no sea cancelada, es la empresa (Nombre de la empresa participante), quien está facultada para proponer nuestro(s) producto(s), así mismo, manifestamos bajo protesta de decir verdad que conocemos y cumplimos con lo señalado en los documentos denominados en el inciso (A) y que garantizamos el abasto para cubrir las necesidades de la presente licitación en caso de ser adjudicado nuestro distribuidor o comercializador tanto en cantidad como en calidad de los productos propuestos en el inciso (B).

A) Norma Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y a falta de éstas, las Normas Internacionales, Normas de referencia y especificaciones aplicable, de conformidad con lo establecido en los artículos 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

B) Nuestro(s) producto(s) son: (Incluir Breve descripción de los productos ofertados: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Nos comprometemos a respaldar a nuestro distribuidor o comercializador en cualquier contrato que esté vigente, hasta su total terminación.

I. PERSONA FÍSICA

Nombre ______________________R.F.C. _______________con domicilio en ____________________

II. PERSONA MORAL

En mi carácter de (representante legal y/o apoderado) de la empresa (nombre o razón social) R.F.C._________________ con domicilio en ________________________

PROTESTO LO NECESARIO

Nombre, Cargo y Firma de representante legal y/o apoderado del Proveedor del Licitante.

En caso de persona moral: Este formato deberá de ir acompañado por la copia legible del poder notarial para actos de administración y copia legible de la identificación de quien firma.  El licitante deberá garantizar que la persona que suscribe los documentos sean del representante legal y/o apoderado de la empresa fabricante que brinda el apoyo y  demostrar que dicho representante cuenta con facultades legales para comprometerse por su o por su representada y adjuntar copia legible de factura del último ejercicio en el que se acredita que  la empresa mantiene actividad comercial.

En caso de persona física: deberá de ir acompañado por copia legible de la identificación de quien firma y que señale la rúbrica, El licitante deberá garantizar que la persona que suscribe los documentos sean del representante legal y/o apoderado de la empresa fabricante que brinda el apoyo y adjuntar copia legible de factura del último ejercicio en el que se acredita que la empresa mantiene actividad comercial
ANEXO NUMERO 20 (VEINTE)  
“Manifestación que deberán presentar los Licitantes adjudicados (Personas Morales), en términos de lo establecido en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas”
          ______ de _____________ de _____________  (1)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de ______(2)_________ no.___(3)_____ en el que mi representada, la empresa_____(4)_________ participó y resultó adjudicada con la(s) partida(s) _____(5)__________.

__(6)__

(Opción 1.- Los socios o accionistas que ejercen control sobre la persona moral no ejercen un empleo, cargo o comisión en el servicio público)

Sobre el particular, y en cumplimiento al Numeral VII.3 del procedimiento de referencia, así como a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los socios o accionistas que ejercen control sobre mi representada no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

(Opción 2.- Uno o más de los socios o accionistas que ejercen control sobre la persona moral sí ejercen un empleo, cargo o comisión en el servicio público)

Sobre el particular, y en cumplimiento al Numeral VII.3 del procedimiento de referencia, así como a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el(los) socio(s) o accionista(s) _______(7)_______ quien(es) ejerce(n) control sobre mi representada por tener en ella el cargo de ______(8)_______,  no obstante que desempeña(n) empleo, cargo o comisión en el servicio público como ____(9)_____, en ______(10)_______, con la formalización del ____(11)____ correspondiente al procedimiento antes citado, no se actualiza un conflicto de interés.

A t e n t a m e n t e.

________________(12)_______________

Nombre y Firma del Representante Legal y/o

Apoderado Legal.

ANEXO NÚMERO 22 (VEINTIDOS)
CARTA PODER
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E 
Licitación Pública Electrónica Nacional No.: ______________________

_____________(NOMBRE) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE APODERADO DE LA EMPRESA ____________________________________, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No._________ DE FECHA _________________________________, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO No. ____, (NOMBRE DEL NOTARIO), (LOCALIDAD DE LA NOTARIA), OTORGO LA PRESENTE CARTA PODER A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER) PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.​_____________________,  CONVOCADA POR _______________________ (SEÑALAR EL ÁREA CONTRATANTE), DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SE ENCARGUE DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LA JUNTA ACLARATORIA, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS. 

LUGAR Y FECHA

	NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGA EL PODER.
	NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE.

	
	

	NOMBRE TESTIGO
	NOMBRE TESTIGO


Nota: En caso de que el Interesado sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO NÚMERO 23 (VEINTITRÉS)
      RESUMEN DE LAS UNIDADES EN LA QUE PARTICIPA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E 
Licitación Pública Electrónica Nacional No.: ______________________

YO (NOMBRE) MANIFIESTO  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE LA EMPRESA___________________________________, DECLARO QUE PARTICIPO EN LAS UNIDADES, GRUPOS Y ZONAS QUE ÍNDICO A CONTINUACIÓN:   

	GRUPO
	ALBERGUE 
	REGIMEN

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 


ATENTAMENTE

____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO
ANEXO NÚMERO 24 (VEINTICUATRO)
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

______de ___________de_____________

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
P R E S E N T E 
___________(Nombre)_________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. ________________que contiene a su vez información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 18 fracción (es) _____ y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o reservada.)

_______________________________________________________________

(Nombre y firma del representante legal y/o apoderado)

ANEXO NÚMERO 25 (VEINTICINCO)

FORMATO DE INFORME MENSUAL DE LOS BIENES O SERVICIOS DEVENGADOS
El proveedor deberá entregar un informe mensual acumulado de los bienes y/o servicios devengados por cada albergue comunitario dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al mes reportado. Dicho reporte deberá ser en el formato Excel y deberá contener: Nombre del proveedor, No de contrato, concepto de contrato, unidad de la prestación del servicio, importe máximo del contrato, No de factura, mes de devengo, No de bienes o servicios otorgados, importe de la factura con impuestos incluidos, devengado acumulado, disponible en contrato y si la factura ya fue pagada o aún no se ha pagado.

Dicha información deberá ser remitida a las siguientes direcciones electrónicas: Fidencio González Fonseca fidencio.gonzalez@imss.gob.mx;  Juana Mayra Pioquinto Rafael juana.pioquinto@imss.gob.mx; Maria del Carmen Vega Rosas maria.vergaro@imss.gob.mx; Atemoc Díaz Alcántara atemoc.diaz@imss.gob.mx;  Mayra López Trejo mayra.lopezt@imss.gob.mx; Anamin Sandra Guzmán Torres anamin.guzman@imss.gob.mx
	Proveedor
	No de contrato
	Concepto
	Cuenta contable
	Unidad
	Importe máximo con iva
	No de factura
	Mes de devengo
	No de bienes o servicios.
	Importe
	Pagada / no pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a1
	enero
	100
	100,000.00
	pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a2
	febrero
	120
	120,000.00
	pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a3
	marzo
	115
	115,000.00
	pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a4
	abril
	118
	118,000.00
	pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a5
	mayo
	15
	15,000.00
	pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a6
	junio
	123
	123,000.00
	no pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a7
	julio
	123
	123,000.00
	no pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a8
	agosto
	135
	135,000.00
	no pagada

	Juan Pérez
	1232
	medicamento
	42060066
	HGZ 1
	1,200,000.00
	a9
	septiembre
	127
	127,000.00
	no pagada
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HOSPITAL

																		HR 21 HUEJUTLA 				HR 22 ZACUALTIPAN  				HR 23 METEPEC				HR 30 IXMIQUILPAN

		GRUPO		SUBGRUPO		GPO		GEN		ESP		DIF		DESCRIPCION		U MEDIDA		MINIMO		MAXIMO		MINIMO		MAXIMO		MINIMO		MAXIMO		MINIMO		MAXIMO

		1 -  CARNES Y HUEVO		101 - CERDO		480		101		0100		00		CHULETA DE CERDO HOSPITAL Peso por ración de 150 g + 5 g. A granel en bolsas de polietileno o en charolas de plástico de tipo sanitario, elaborado con materiales inocuos y resistentes, con almohadilla absorbente en la parte inferior, en paquetes no m		KG		203		450		135		300		203		450		203		450

		1 -  CARNES Y HUEVO		101 - CERDO		480		101		0200		00		LOMO DE CERDO HOSPITAL Y GUARDERIA Peso por ración de 120 g + 5 g.. A granel en bolsas de polietileno o en charolas de plástico de tipo sanitario, elaborado con materiales inocuos y resistentes, con almohadilla absorbente en la parte inferior, en paq		KG		126		280		135		300		126		280		126		280

		1 -  CARNES Y HUEVO		101 - CERDO		480		101		0300		00		PIERNA CERDO ENT.S/HUESO HOSPITAL Y GUARDERIA Peso por ración de 120 g + 5 g. A granel en bolsas de polietileno o en charolas de plástico de tipo sanitario, elaborado con materiales inocuos y resistentes, con almohadilla absorbente en la parte inferi		KG		72		160		189		420		72		160		72		160

		1 -  CARNES Y HUEVO		101 - CERDO		480		101		0301		00		PIERNA CERDO TROZO HOSPITAL Y GUARDERIA Peso por ración de 120 g ± 5 g. A granel en bolsas de polietileno o en charolas de plástico de tipo sanitario, elaborado con materiales inocuos y resistentes, con almohadilla absorbente en la parte inferior, en		KG		338		750		27		60		338		750		338		750

		1 -  CARNES Y HUEVO		101 - CERDO		480		101		0302		00		PIERNA DE CERDO MOLIDA HOSPITAL Peso por ración de 120 g ± 5 g. A granel en bolsas de polietileno o en charolas de plástico de tipo sanitario, elaborado con materiales inocuos y resistentes, con almohadilla absorbente en la parte inferior, en paquete		KG		0		0		27		60		0		0		0		0

		1 -  CARNES Y HUEVO		103 - EMBUTIDOS		480		103		0300		02		JAMON DE PAVO HOSPITAL Y GUARDERIA En rebanadas de 25 g + 3 g en paquetes de 1000 g, empacadas al alto vacío en película de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no reaccionen con el producto o alteren sus características físicas, qu		PQTE		135		300		194		432		135		300		135		300

		1 -  CARNES Y HUEVO		103 - EMBUTIDOS		480		103		0700		01		SALCHICHA DE PAVO VIENA HOSPITAL Y GUARDERIA reb de 40 g + 3 g en paquetes de 1000 g empacadas al alto vacío en película de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no reaccionen con el producto o alteren sus características físicas, qu		PQTE		50		110		86		192		50		110		50		110

		1 -  CARNES Y HUEVO		106 - PESCADOS		480		106		0101		01		ATUN EN ACEITE HOSPITAL Peso por ración de 60 + 5 g. Latas de 170 g peso neto en trozo de lomo o lonja, de aluminio o de hojalata con revestimiento de estaño y capas de barniz, transportar en taras de plástico, que cada lata muestre etiqueta con: lis		LATA		495		1100		270		600		495		1100		495		1100

		1 -  CARNES Y HUEVO		106 - PESCADOS		480		106		0102		01		ATUN EN AGUA. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 60 + 5 g. Latas de 170 g peso neto en trozo de lomo o lonja, de aluminio o de hojalata con revestimiento de estaño y capas de barniz, transportar en taras de plástico, que cada lata muestre etiqu		LATA		135		300		315		700		135		300		135		300

		1 -  CARNES Y HUEVO		106 - PESCADOS		480		106		0201		00		CAZON CONGELADO EN FILETE . HOSPITAL. A granel por kilogramo, Filete congelado; de 220 g + 5 g descongelado queda 122 g A granel con raciones individuales, separadas entre sí por papel glassine en charolas de unicel o plástico reutilizable cubiertas 		KG		0		0		0				135		300		135		300

		1 -  CARNES Y HUEVO		107 - POLLO		480		107		0300		00		PECHUGA DE POLLO. HOSPITAL Y GUARDERIA. Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cubiertas con polietileno, preferentemente		KG		900		2000		1195		2656		1035		2300		1036		2302

		1 -  CARNES Y HUEVO		107 - POLLO		480		107		0302		00		PECHUGA DE POLLO DESHUESADA Y APLANADA EN BISTEC. HOSPITAL Y GUARDERÍA. Bisteck o bisteck aplanado; peso por ración de 90 g + 5 g. Separados entre sí por papel glassine. Entera, trozo, tiras, picada o molida; Con almohadilla absorbente en la parte in		KG		126		280		990		2200		45		100		45		100

		1 -  CARNES Y HUEVO		107 - POLLO		480		107		0303		00		PECHUGA DE POLLO DESHUESADA Y MOLIDA. HOSPITAL Y GUARDERÍA. Bisteck o bisteck aplanado; peso por ración de 90 g + 5 g. Separados entre sí por papel glassine. Entera, trozo, tiras, picada o molida; Con almohadilla absorbente en la parte inferior de ch		KG		5		10		16		36		5		10		5		10

		1 -  CARNES Y HUEVO		107 - POLLO		480		107		0400		00		PIERNA Y MUSLO DE POLLO. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por pieza de 160 g + 5 g. Fresco a granel en piezas, en bolsa de plástico que facilite el pesaje en su recepción, transportada entre hielos dentro de bandeja de plástico reutilizable limpia. Cada pa		KG		618		1373		618		1373		618		1373		618		1373

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0100		00		ARRACHERAS DE RES. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 120 g + 5 g Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cubiertas 		KG		0		0		0		0		14		30		23		50

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0200		00		BISTEC DE PIERNA DE RES. HOSPITAL Y GUARDERIA . Peso por ración de 120 g + 5 g Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cub		KG		225		500		360		800		225		500		225		500

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0300		00		CHAMBARETE DE RES. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 120 g + 5 g . Fresco a granel en trozo o medallón con raciones individuales en charolas de unicel o plástico reutilizable, cubiertas con película plástica, con almohadilla absorbente en la p		KG		59		130		180		400		59		130		59		130

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0400		00		COSTILLA DE RES. HOSPITAL. Peso por ración de 150 g + 5 g. Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cubiertas con polietile		KG		0				0				81		180		81		180

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0600		00		FALDA DE RES. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 120 g + 5 g Fresco a granel en trozo o medallón con raciones individuales en charolas de unicel o plástico reutilizable, cubiertas con película plástica, con almohadilla absorbente en la parte in		KG		162		360		162		360		162		360		162		360

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0701		00		PULPA DE RES MOLIDA. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 90 g + 5 g Fresco a granel en tiras, picada o molida; en bolsa de plástico que facilite el pesaje en su recepción. Cada paquete con un peso no mayor a 5 kg, transportada entre hielo dentro		KG		338		750		270		600		338		750		338		750

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0900		00		TASAJO DE RES. HOSPITAL. Peso por ración de 120 g + 5 g. Paquetes de polietileno o poliestireno, preferentemente materiales biodegradables, sellados herméticamente de 250 g peso neto, transportar en recipientes o taras de plástico. Cada paquete con u		PQTE		16		35		32		72		18		40		18		40

		1 -  CARNES Y HUEVO		109 - HUEVO		480		109		0100		00		HUEVO ENTERO HOSPITAL Y GUARDERIA Peso por ración de 55 g ± 5 g. A granel por peso en kilogramos, con peso promedio por pieza de 55 ¿ 65 g, en empaques de cartón o plástico transparente, preferentemente materiales biodegradables, con separaciones ind		KG		659		1465		585		1300		720		1600		656		1457

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		201 - LECHE		480		201		0301		00		LECHE ENTERA EVAPORADA O CONCENTRADA ULTRAPASTEURIZADA HOSPITAL Y GUARDERIA Lata de 410 ml Envasada y etiquetada conforme a los criterios de calidad. Es el producto obtenido por la eliminación parcial del agua de la leche hasta obtener 50% de concent		LATA		59		130		135		300		59		130		59		130

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		201 - LECHE		480		201		0303		00		LECHE ENTERA ULTRAPASTEURIZADA HOSPITAL Y GUARDERIA Tetrabrik con capacidad de 1000 ml. Envasada y etiquetada conforme a los criterios de calidad. Es la leche entera de vaca sometida a un tratamiento térmico en una relación de tiempo y temperatura de		PQTE		0		0		360		800		0		0		0		0

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		201 - LECHE		480		201		0400		00		LECHE ULTRAPASTEURIZADA PARCIALMENTE DESCREMADA HOSPITAL Y GUARDERIA Tetrabrik con capacidad de 1000 ml. Envasada y etiquetada conforme a los criterios de calidad. Es el producto obtenido de la secreción de las glándulas mamarias de las vacas, sin ca		PQTE		405		900		0				450		1000		450		1000

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0100		01		QUESO FRESCO HOSPITAL Y GUARDERIA Adquisición con marca reconocida y autorizada. Paquete de 1000 g envasado y etiquetado conforme a los criterios de calidad. Es el queso obtenido de la coagulación de la leche pasteurizada entera de vaca, libre de alc		PQTE		293		650		167		372		293		650		293		650

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0101		02		QUESO PANELA HOSPITAL Y GUARDERIA Adquisición con marca reconocida y autorizada. Paquete de 1000 g envasado y etiquetado conforme a los criterios de calidad. Es el queso obtenido de la coagulación de la leche pasteurizada entera de vaca, libre de alc		PQTE		9		20		68		150		9		20		9		20

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0102		01		QUESO OAXACA HOSPITAL Paquete de 1000 g, envasado en empaque impermeable de preferencia al alto vacío para proteger sus características físicas, químicas y microbiológicas. Etiquetado conforme a los criterios de calidad. Es el queso obtenido de la co		PQTE		135		300		124		276		135		300		135		300

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0202		03		QUESO AMERICANO HOSPITAL Y GUARDERIA Rebanada individual de 18 a 20 g , envuelta en plástico al alto vacío, empacadas en caja de cartón o bolsa impermeable de 1000 g. Es el producto resultante de la molienda de quesos naturales con diferentes grados 		PQTE		23		50		16		36		23		50		23		50

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0300		01		YOGURT DE LECHE PARCIALMENTE DESCREMADA HOSPITAL Y GUARDERIA No individual, se debe vigilar su consumo debido a que tiene un costo mayor que el de la leche (3 veces más). De 1 litro en envase de plástico grado alimenticio resistente e inocuo que gara		PZA		135		300		45		100		45		100		135		300

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0301		01		YOGURT NATURAL DE LECHE DESCREMADA HOSPITAL No individual, se debe vigilar su consumo debido a que tiene un costo mayor que el de la leche (3 veces más). De 1 litro en envase de plástico grado alimenticio resistente e inocuo que garantice la estabili		PZA		0		0		43		96		0		0		0		0

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		0503		00		CIRUELA PROCESADA DESHIDRATADA HOSPITAL Y GUARDERIA Por su alto costo, sólo para uso excepcional.A granel, peso en kilogramos en bolsa plástica de polietileno de alta densidad transparente de cierre hermético o abre fácil, en bandeja o tara de plásti		KG		1		3		1		2		1		3		1		3

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1000		00		GUAYABA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel por kilogramos en rejilla o caja uvera de plástico reutilizable. *Es un fruto soldado (sincárpico), de la familia de las mirtáceas, del tipo de las bayas, carnoso, de forma redondeada, ligeramente periforme, de 5		KG		203		450		65		144		203		450		203		450

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1100		00		JICAMA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Botánicamente es una leguminosa, raíz tuberosa formada por uno o varios seudotubérculos, con forma de trompo de base aplanada y ápice obtuso, de div		KG		23		50		32		70		23		50		23		50

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1300		00		LIMON AGRIO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto de consistencia firme, redondo, de 3 a 4.5 cm de diámetro; cáscara habitualmente delgada, brillante de color verde, olor fresco y suave, 		KG		77		170		81		180		77		170		77		170

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1601		00		MANDARINA REYNA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable con peso no mayor a 10 kg. *Es una fruta de consistencia suave, de forma redonda, cuya superficie se moldea de acuerdo a sus gajos con diámet		KG		36		80		36		80		36		80		36		80

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1701		00		MANGO ATAULFO HOSPITAL Y GUARDERIA Conforme a la calidad y precio se solicitará la variedad.A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable con peso no mayor a 10 kg. *Fruto tropical de la familia de las anacadiaceas, de diver		KG		36		80		146		324		36		80		36		80

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1803		00		MANZANA STARKING HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja de pulpa de cartón moldeada y caja cartón con tapa. *Fruto de la familia de las rosáceas, de forma globosa, deprimido o un poco alargado, umbilicado por los dos extremos, e		KG		306		680		351		780		306		680		306		680

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1902		00		MELON VALENCIANO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Es un fruto sincárpico y carnoso de tipo pepónide. De forma esferoidal ligeramente alargada, de diámetro mayor de 13 a 17 cm, aromático, d		KG		1638		3640		540		1200		1638		3640		1638		3640

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2000		00		NARANJA PARA JUGO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto de la familia de las rutáceas, hesperidio de forma redonda, de 8 a 12 cm de diámetro, de consistencia suave; la cáscara tiene dos c		KG		36		80		216		480		36		80		36		80

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2101		00		PAPAYA AMARILLA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos, cada pieza envuelta en almohadilla acolchonada o esponja plástica dentro de bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto tropical de la familia de las caricáceas, es de forma ovoid		KG		0		0		900		2000		0		0		0		0

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2102		00		PAPAYA ROJA. HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos, cada pieza envuelta en almohadilla acolchonada o esponja plástica dentro de bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto tropical de la familia de las caricáceas, es de forma ovoide, 		KG		1440		3200		0				1440		3200		1440		3200

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2202		00		PERA MANTEQUILLA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja de pulpa de cartón moldeada y caja cartón con tapa. *El fruto es carnoso, de forma inconfundible. Su cáscara es lisa, de color verde, amarillo, café o rojizo, ligeramente a		KG		27		60		70		156		27		60		27		60

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2400		00		PIÑA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto tropical de la familia de las bromeliáceas, la piña madura que pesa de 1.5 a 3 kg tiene una forma característica cilíndrica, alargada que termin		KG		216		480		270		600		216		480		216		480

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2501		00		PLATANO DOMINICO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en caja de cartón corrugado de doble pared. *Los frutos son bayas de forma alargada y característica, la fruta madura mide de 10 a 30 cm según la variedad, su cáscara de color amarill		KG		473		1050		90		200		473		1050		473		1050

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2505		00		PLATANO TABASCO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en caja de cartón corrugado de doble pared. *Los frutos son bayas de forma alargada y característica, la fruta madura mide de 10 a 30 cm según la variedad, su cáscara de color amarillo		KG		113		250		540		1200		113		250		113		250

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2600		00		SANDIA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Es el fruto sincárpico y carnoso, pepónide, esferoidal, alargado, su cáscara es verde obscuro, brillante, lisa y resistente aunque no demasiado dura		KG		1800		4000		540		1200		1800		4000		1800		4000

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2700		00		TEJOCOTE HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en rejilla o caja uvera de plástico reutilizable. *Es un fruto silvestre que se encuentra en los bosques de coníferas y encinos. Su fruto es una especie de baya llamada Pomo cuya parte co		KG		4		8		0				4		8		4		8

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2900		00		TUNA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto de terrenos áridos, es una baya de forma ovoidal, con diámetro de 6 a 9 cm, es carnoso y de sabor muy dulce cuando madura. La cáscara es de colo		KG		36		80		81		180		36		80		36		80

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		3003		00		UVA SIN SEMILLA HOSPITAL Y GUARDERIA Para guardería sólo se autoriza la variedad sin semilla.A granel, peso en kilogramos en bolsa de polietileno atóxica de baja densidad transparente con micro perforaciones y en rejilla o caja uvera de plástico reut		KG		36		80		0				36		80		36		80

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		3004		00		UVA PROCESADA DESHIDRATADA HOSPITAL Y GUARDERIA Para guarderías sólo se autoriza la variedad sin semillas. Vigilar su utilización por su alto costo.A granel, peso en kilogramos en bolsa plástica de polietileno de alta densidad transparente de cierre 		KG		2		5		3		7		2		5		2		5

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0100		00		ACELGA HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienización.A granel o en manojos, por peso en kilogramos, envasadas en bolsas de plástico biodegradable, con perforaciones para ventilar el producto, sin que la hoja sobresalga del nivel superior, envase sec		KG		5		10		18		40		5		10		5		10

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0202		00		AGUACATE HASS HOSPITAL Y GUARDERIA A granel por peso en kilogramos, en bolsas de plástico biodegradable perforada, cuando sean cantidades menores de 5 Kg. Caja de plástico con separadores de cartón corrugado (cuando sean cantidades mayores de 5 Kg.) 		KG		153		340		54		120		153		340		153		340

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0500		00		BROCOLI HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienización, en estado fresco; en el caso del brocóli congelado, sólo debe usarse cuando no hay disponibilidad del fresco y su costo beneficio lo justifica.Fresco: A granel, por peso en kilogramos, en cajas 		KG		156		346		178		396		156		346		156		346

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0602		00		CALABACITA ITALIANA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera de tamaño adecuado.Es el fruto tierno (no maduro) de la planta de su mismo nombre; el fruto es una pepónide. Su epicarpio (cáscara) es blando y c		KG		405		900		362		804		405		900		405		900

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0901		00		CEBOLLA BLANCA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable e		KG		495		1100		378		840		495		1100		495		1100

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0902		00		CEBOLLA CAMBRAY HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable 		KG		68		150		38		84		68		150		68		150

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1000		00		CHAMPIÑON FRESCO HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar técnicas de higienización en estado fresco..Fresco: A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico u otro material impermeable de tamaño adecuado. Son vegetales carentes de clorofila, pertenecen 		KG		68		150		23		50		68		150		68		150

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1102		00		CHAYOTE SIN ESPINAS HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsa de plástico biodegradable perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable		KG		518		1150		270		600		518		1150		518		1150

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1201		00		CHICHARO LIMPIO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de plástico y cajas de plástico o madera de tamaño adecuado; como chícharo limpio en charola de unicel, por peso en kilogramo, envuelta con papel ega pack. Es una planta		KG		9		20		11		24		9		20		9		20

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1203		01		CHICHARO PROCESADO ENVASADO HOSPITAL Y GUARDERIA Cuando no hay disponibilidad de chícharo en estado natural o su costo es mayor que el enlatado. Para reserva de víveres. En latas de 420 g + 20 g .Los chícharos enlatados son conservas elaboradas a par		LATA		23		50		32		72		23		50		23		50

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1402		00		CHILE DE ARBOL HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedor El fruto es u		KG		0		0		5		12		0		0		0		0

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1407		00		CHILE JALAPEÑO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedor El fruto es un		KG		14		30		22		48		14		30		14		30

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1409		00		CHILE POBLANO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedor El fruto es una		KG		162		360		90		200		162		360		162		360

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1410		00		CHILE SERRANO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo 		KG		41		90		43		96		41		90		41		90

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1501		00		CHILE SECO ANCHOHOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos de la		KG		5		12		8		18		5		12		5		12

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1502		00		CHILE SECO ARBOL HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos de l		KG		7		15		3		7		7		15		7		15

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1504		00		CHILE SECO CHILPOTLE HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos d		KG		0		0		2		5		0		0		0		0

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1505		00		CHILE SECO GUAJILLO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos d		KG		11		24		22		48		11		24		11		24

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1506		00		CHILE SECO MORITA HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos de 		KG		11		24		11		24		11		24		11		24

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1508		00		CHILE SECO PASILLA HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos de		KG		11		24		11		24		11		24		11		24

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1601		00		CHILE CHILPOTLE ADOBADO EN LATA HOSPITAL En lata con capacidad de 215 g . Son chiles frescos que se procesan enteros y se les adiciona adobo elaborado con chile ancho, jitomate, vinagre, aceite, sal, agua y ácido cítrico que se someten a tratamiento 		LATA		95		210		90		200		95		210		95		210

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1603		02		CHILES JALAPEÑOS EN RAJAS HOSPITAL En lata con capacidad de 800 g .Son chiles frescos que se procesan enteros y se les adiciona adobo elaborado con chile ancho, jitomate, vinagre, aceite, sal, agua y ácido cítrico que se someten a tratamiento térmico		LATA		108		240		108		240		108		240		108		240

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1701		00		COL BLANCA HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienización.A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la bolsa 		KG		9		20		23		50		9		20		9		20

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1801		00		COLIFLOR FRESCA HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienización.A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la b		KG		153		340		54		120		153		340		153		340

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1900		00		EJOTE HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo l		KG		36		80		65		144		36		80		36		80

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2001		00		ELOTE FRESCO ENTERO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. zNota: en caso de que la bolsa no sea biodegrad		KG		126		280		16		36		126		280		126		280

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2101		00		ESPINACA FRESCA HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar medidas de higiene.A granel o en manojos, por peso en kilogramos, envasadas en bolsas de plástico biodegradable, con perforaciones para ventilar el producto, sin que la hoja sobresalga del nivel superior,		KG		5		12		32		70		5		12		5		12

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2402		00		JITOMATE GUAJE O GUAJITO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de cartón o plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bo		KG		1440		3200		1125		2500		1620		3600		1440		3200

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2502		00		LECHUGA ROMANA HOSPITAL Se podrá utilizar para reserva de víveres o cuando el producto no está disponible en estado natural o su costo es mayor que el deshidratado.A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de pl		KG		495		1100		315		700		495		1100		495		1100

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2601		01		MOLE POBLANO O ROJO EN PASTA HOSPITAL Acorde a los hábitos de la región donde tenga un costo local bajo y sea accesible. Debe garantizarse la calidad del producto autorizado.Envase de plástico de 1000 g de marca registrada. Producto alimenticio de co		FCO		27		60		5		12		27		60		27		60

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2800		00		NOPAL HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienizaciónA granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bols		KG		450		1000		162		360		450		1000		450		1000

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2901		00		PAPA AMARILLA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable,perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegrad		KG		0		0		306		680		0		0		0		0

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2902		00		PAPA BLANCA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable,perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradab		KG		459		1020		0				459		1020		459		1020

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3000		00		PEPINO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable e		KG		61		135		68		150		61		135		61		135

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3100		00		PIMIENTO MORRON HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Entrega en paquetes menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodeg		KG		144		320		54		120		144		320		144		320

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3200		00		PORO HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienización A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bols		KG		0		0		5		12		0		0		0		0

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3401		00		RABANO CHICO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegrad		KG		7		15		5		12		7		15		7		15

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3600		00		TOMATE VERDE HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienizaciónA granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de cartón o plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en cas		KG		585		1300		281		624		585		1300		585		1300

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3700		00		VERDOLAGA HOSPITAL Extremar su higienizaciónA granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso, máximo 15 kg. Nota: en caso de que l		KG		18		40		22		48		18		40		18		40

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3900		00		ZANAHORIA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Es la raíz de una planta herbácea de la familia de		KG		540		1200		405		900		540		1200		540		1200

		4 -  CEREALES		401 - AMARANTO		480		401		0100		00		AMARANTO EN SEMILLA HOSPITAL Y GUARDERIAA granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno.Las semillas deben estar limpias, sanas, exentas de plagas y libres de humedad exterior anormal. Se debe comprobar el peso neto a la entrega del product		PZA		5		12		0				5		12		5		12

		4 -  CEREALES		402 - ARROZ		480		402		0200		00		ARROZ PULIDO HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsas de polietileno o en cajas de cartón de 1000 g. El arroz pulido es el grano maduro, sano y limpio de Oryza sativa sometido a procesos industriales de descascarillado y pulido para la eliminación de la cáscar		PZA		324		720		216		480		450		1000		324		720

		4 -  CEREALES		402 - ARROZ		480		402		0400		00		HARINA DE ARROZ HOSPITAL Y GUARDERIA Envase de cartón, con bolsa interior de papel o celofán u otro material compuesto de 500 g. Producto obtenido mediante la molienda y tamizado de granos de arroz (Oriza sativa L.), sanos, enteros o quebrados, sin c		PZA		5		10		5		12		5		10		5		10

		4 -  CEREALES		403 - AVENA		480		403		0200		00		AVENA LAMINADA (HOJUELAS) HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsa de polietileno o bote de cartón de 1000 g. De acuerdo a la Ley General de Salud y la Norma Oficial Mexicana: Comprobar la integridad y limpieza de los empaques. No debe tener sabor y olor difere		PZA		324		720		54		120		225		500		324		720

		4 -  CEREALES		403 - AVENA		480		403		0400		00		CEREAL DE AVENA PRECOCIDO HOSPITAL Y GUARDERIA Lata 270 g . Se indican de acuerdo a la NOM-131-SSA1-2012 Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas pa		PZA		0		0		5		12		0		0		0		0

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0101		00		MAIZ CACAHUAZINTLE PRECOCIDO HOSPITAL Y GUARDERIA Precocido nixtamalizado, en bolsas de polietileno debidamente selladas, con capacidad de 1000 g  Planta de las gramíneas, de color blanco, amarillo o rojizo, liso y sin surcos; es un grano de mayor ta		PZA		26		58		38		84		26		58		26		58

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0301		00		HARINA DE MAIZ SIN NIXTAMALIZAR DE SABORES HOSPITAL Y GUARDERIA Caja de carton o sobre de papel laminado recubierto de polietileno de 250 g.Producto que se obtiene de la molienda de granos sanos del maíz Zea mays sin nixtamalizar, que se utiliza para		PZA		45		100		47		104		45		100		45		100

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0400		00		HOJUELAS DE MAIZ HOSPITAL Y GUARDERIA Bajo estricto control, por tener un costo mayor que otros productosEn caja de cartón de 660 g + 20 con bolsa plástica de película coextruída en el interior. Es un producto obtenido del grano del maíz, elaborado c		PZA		32		72		32		72		32		72		32		72

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0500		00		MASA DE MAIZ (NIXTAMALIZADA) HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsas de polietileno de 1000 g. Es el producto que se obtiene de la molienda de granos del maíz Zea mays y agua, sometidos previamente a un tratamiento alcalino llamado nixtamalización, no debe co		PZA		132		293		135		300		132		293		132		293

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0600		00		TORTILLA DE MAIZ HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada solamente cuando no exista disponibilidad en presentación a granelA granel por peso en gramos o empacada en bolsa de polietileno de 1000 g. Es el producto elaborado con harina de maíz nixtamalizado o con		PZA		1832		4072		1764		3920		1890		4199		1825		4055

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		0700		00		GALLETA MARIA HOSPITAL Y GUARDERIAEn bolsa de polietileno transparente o metalizado o poliestireno dentro de caja de cartón con capacidad de 1000 g. Producto elaborado fundamentalmente por una mezcla de harina Grado II, azúcares, sal, jarabe invertid		PZA		5		12		23		52		5		12		5		12

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		0901		00		GALLETA SALADA EN ENVASE INDIVIDUAL HOSPITAL Y GUARDERIAEn bolsa de polietileno o poliestireno dentro de caja de cartón de 500 g + 50 g . Envase personal en paquetes de 12 g + 3 g .Producto elaborado fundamentalmente por una mezcla de harina Grado II		PZA		5		12		11		24		5		12		5		12

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1100		00		HARINA DE TRIGO HOSPITAL Y GUARDERIAEn bolsa de papel o polietileno de 1000 g. Producto que se obtiene de la molienda y tamizado de granos de trigo (Triticum vulgare y Triticum durum), sanos, limpios, enteros o quebrados, con eliminación de gran part		PZA		11		24		11		24		11		24		11		24

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1200		00		PAN BLANCO HOSPITAL Y GUARDERIA Por pieza de 30 g (para pacientes) en caja de cartón o plástico, cubiertas con papel glasine para evitar la modificación de textura. Producto elaborado con harina de trigo, agua, sal, azúcar, levadura e ingredientes op		PZA		270		600		540		1200		270		600		270		600

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1300		00		PAN BLANCO DE CAJA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 640 + 20 g  Producto elaborado con masa de harina de trigo, agua, sal, azúcar, aceite vegetal, levadura y otros ingredientes, fermentado, moldeado en forma de paralelepípedo rectangular 		PZA		495		1100		486		1080		495		1100		495		1100

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1400		00		PAN BOLLO HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno impermeable de 450 g (8 piezas). Producto elaborado a partir de masa de harina de trigo, fermentado y horneado, de forma semiesférica, decorado con ajonjolí, rebanado por la mitad y empacado. Especi		PZA		38		84		86		192		38		84		38		84

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1500		00		PAN INTEGRAL DE CAJA HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsa de polietileno 660 + 20  Es el producto elaborado con masa de harina integral de trigo, agua, levadura, azúcar, sal y otros ingredientes permitidos por la SSA, fermentado, moldeado en forma de parale		PZA		176		390		216		480		176		390		176		390

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1700		00		PAN MEDIAS NOCHES HOSPITAL Y GUARDERIABolsa de polietileno de 340 g + 20 g (8 piezas). Producto elaborado con masa de harina de trigo, fermentada, moldeada en forma elíptica y con la superficie superior curva, horneado, rebanado a lo largo y empacado		PZA		36		80		54		120		36		80		36		80

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1800		00		PAN MOLIDO HOSPITAL Y GUARDERIABolsa de polipropileno. Con gramaje de 1000 g. Especificaciones de calidad y etiquetado en apego a la normatividad vigente. Producto de una mezcla de productos de panificación, secada por calor, molida y empacada. Espec		PZA		113		250		126		280		126		280		126		280

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		1900		00		PAN PAMBAZO HOSPITAL Y GUARDERIAPor pieza de 60 + 3 en caja de cartón o plástico, cubierto con papel glasine para evitar la modificación de textura.Producto elaborado a partir de masa de harina de trigo, fermentado y horneado, de forma semiesférica. 		PZA		0		0		162		360		0		0		0		0

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2000		00		PAN TOSTADO DE CAJA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polipropileno de 210 (14 rebanadas). Producto elaborado con masa de harina de trigo, fermentado, moldeado en forma de paralelepípedo rectangular, horneado, rebanado, deshidratado y empacado. Especific		PZA		14		30		162		360		95		210		14		30

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2100		01		PAN DULCE DE PASTA FERMENTADA HOSPITAL Y GUARDERIA Por pieza de 40 + 3 en caja de cartón o plástico, envueltas con papel glasine que evite la modificación de textura. Es el producto elaborado con harina de trigo tipo pastel, amasada, moldeada, fermen		PZA		9450		21000		9004		20008		10800		24000		10800		24000

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		02		PASTAS PARA SOPA CORTAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de CODITO).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opciona		PZA		324		720		99		220		324		720		324		720

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		04		PASTAS PARA SOPA CORTAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de FIDEO).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opcional		PZA		0		0		180		400		0		0		0		0

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		06		PASTAS PARA SOPA CORTAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de LETRA).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opcional		PZA		0		0		135		300		0		0		0		0

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		14		PASTAS PARA SOPA LARGAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de ESPAGUETI).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opci		PZA		315		700		99		220		314		698		315		700

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		16		PASTAS PARA SOPA LARGAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de MACARRON).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opcio		PZA		0		0		135		300		0		0		0		0

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2800		00		TORTILLA DE HARINA DE TRIGO HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 520 g + 10 g (20 piezas). Producto elaborado con masa de harina de trigo, grasa vegetal, sal, troquelada en forma circular, cocida y empacada. Especificaciones físicas, químicas		PZA		333		740		216		480		333		740		333		740

		5 -  LEGUMINOSAS		501 - FRIJOL		480		501		0200		00		FRIJOL BAYO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 g.  Es la semilla seca entera perteneciente a la familia de las leguminosas, género Phaseolus, especie vulgaris, que se encuentra dentro de la vaina y se extrae hast		PZA		563		1250		0				563		1250		563		1250

		5 -  LEGUMINOSAS		501 - FRIJOL		480		501		0600		00		FRIJOL NEGRO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 g. Es la semilla seca entera perteneciente a la familia de las leguminosas, género Phaseolus, especie vulgaris, que se encuentra dentro de la vaina y se extrae hast		PZA		0		0		540		1200		0		0		0		0

		5 -  LEGUMINOSAS		502 - GARBANZO		480		502		0100		00		GARBANZO HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 500 g. Es la semilla seca entera perteneciente a las leguminosas, familia de las papilonáceas y subfamilia vicieas, de forma redondeada, con dos cotiledones de color amarillo ligeramente obscuro, 		PZA		5		12		5		12		5		12		5		12

		5 -  LEGUMINOSAS		503 - HABA		480		503		0100		01		HABA SECA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 1000 g. Leguminosa de la familia de las papilonadas, el pericarpio es liso brillante, grueso, de color amarillo ligeramente pardo, de forma arriñonada aplanada sus cotiledones son de color amaril		PZA		45		100		27		60		45		100		45		100

		5 -  LEGUMINOSAS		504 - LENTEJA		480		504		0100		01		LENTEJA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 1000 g. Leguminosa papilonada, semilla redonda aplanada de diámetro de hasta de 0.7 cm, su pericarpio es de color verdoso a café claro, con cotiledones de color amarillo, puede tener diferentes tam		PZA		54		120		16		36		54		120		54		120

		5 -  LEGUMINOSAS		505 - SOYA		480		505		0300		00		SOYA PROCESADA EN CHORIZO VEGETARIANO HOSPITAL En bolsas de barrera de tres capas de 1000 g. Es el producto elaborado a base de soya precocida, aceite de maíz, condimentos (pimentón, ajo, sal, pimienta blanca, orégano, comino, clavo y canela); opcion		PZA		39		86		70		156		39		86		39		86

		6 -  AZUCARES		601 - AZUCAR		480		601		0100		01		AZÚCAR MORENO HOSPITAL Y GUARDERIA Bajo estricta prescripción nutriológica A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o papel kraf de 1000 g . Es el producto obtenido de la caña de azúcar o de remolacha azucarera, extraída por compresi		PZA		594		1320		405		900		594		1320		594		1320

		6 -  AZUCARES		601 - AZUCAR		480		601		0200		00		AZÚCAR REFINADO HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológicaA granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o papel kraf reforzado de 1000 g. Es el producto obtenido de la caña de azúcar o de remolacha azucarera, extraído por compresión		PZA		0		0		41		90		0		0		0		0

		6 -  AZUCARES		601 - AZUCAR		480		601		0300		00		PILONCILLO HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica A granel por peso kilogramos, en bolsa de polietileno o poliestireno. Es el subproducto que se obtiene del azúcar moreno sin refinar, moldeado en forma de cono truncado; es un sólido duro de		PZA		3		6		0				0		0		3		6

		6 -  AZUCARES		602 - JUGOS Y CONCENTRADOS		480		602		0107		00		BEBIDA PASTEURIZADA LISTA PARA BEBER DE MANZANA HOSPITAL Y BANCO DE SANGRE Bajo estricta prescripción nutriológica. Por su alto costo y difícil control, debe utilizarse solamente en las áreas indicadasPara donadores de sangre: Botella PET o envase te		PZA		500		1111		540		1200		500		1111		500		1111

		6 -  AZUCARES		602 - JUGOS Y CONCENTRADOS		480		602		0903		00		JUGO DE MANZANA ULTRAPASTEURIZADO HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica En envase tetra Brik aséptico multilaminado de 1000 ml. Para pacientes hospitalizados en áreas autorizadas. Es el producto alimenticio líquido obtenido de la extracció		PZA		95		210		90		200		68		150		95		210

		6 -  AZUCARES		604 - CHOCOLATE		480		604		0100		00		CHOCOLATE DE MESA CON AZUCAR HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica En tablillas o barras envueltas en forma individual papel encerado o metálico con propiedades aislantes a la humedad y a los microorganismos, de 540 g + 20, empacadas en en		PZA		9		20		5		12		9		20		9		20

		6 -  AZUCARES		604 - CHOCOLATE		480		604		0200		00		CHOCOLATE EN POLVO HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. En bolsa plastificada y aluminizada de 200 g . El etiquetado debe ser conforme a los criterios de calidad.Es el producto obtenido de la mezcla de cocoa, azúcar, fosfato dicálcico, s		PZA		5		10		0				5		10		5		11

		6 -  AZUCARES		606 - DULCES DE LECHE		480		606		0100		00		CAJETA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica En frasco de vidrio o PET de 660 ml + 10 ml, etiquetada conforme a los criterios de calidad.Es el producto obtenido de la preparación con leche de cabra, vaca o ambas, azúcar, glucosa y saboriza		PZA		0		0		0		0		0		0		7		15

		6 -  AZUCARES		608 - FRUTAS EN ALMÖBAR		480		608		0100		00		DURAZNO EN MITADES EN ALMIBAR HOSPITAL Y GUARDERIA Bajo estricta prescripción nutriológica. Para Guarderías: En estock para uso en contingencias autorizadas por la normativa Lata de 850 + 30 g con recubrimiento interior anticorrosivo ya sea plástico 		PZA		135		300		22		48		315		700		315		700

		6 -  AZUCARES		608 - FRUTAS EN ALMÖBAR		480		608		0501		00		PIÑA EN TROZO EN ALMIBAR HOSPITAL Y GUARDERIA Bajo estricta prescripción nutriológica. Para Guarderías: En estock para uso en contingencias autorizadas por la normativa Lata de 850 g + 30 g con recubrimiento interior anticorrosivo ya sea plástico o c		PZA		90		200		130		288		180		400		180		400

		6 -  AZUCARES		609 - GELATINA		480		609		0100		00		POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE AGUA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. Bolsa de polipropileno de 140g + 20 g. Especificaciones de calidad y etiquetado en apego a la normatividad vigente Producto elaborado con mezcla de azúcar, greneti		PZA		720		1600		990		2200		720		1600		720		1600

		6 -  AZUCARES		609 - GELATINA		480		609		0200		00		POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE LECHE HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. Bolsa de polipropileno de 140 g. Especificaciones de calidad y etiquetado en apego a la normatividad vigente Es el producto en forma de gránulos que sirve de base		PZA		158		350		135		300		158		350		158		350

		6 -  AZUCARES		610 - MERMELADAS		480		610		0300		00		MERMELADA DE FRESA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. En frasco de vidrio y/o botella de plástico 470 + 30 g. Es el producto obtenido de la cocción y concentración de fresas sanas, limpias y con el grado de madurez adecuado, ya sean fr		PZA		9		20		18		40		5		12		9		20

		6 -  AZUCARES		611 - MIEL		480		611		0100		00		MIEL DE ABEJA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. En frasco de vidrio, PVC O PET con dosificador de 330 g + 30 g Es el producto extraído de los panales de abejas, elaborado a partir del néctar de las flores o de exudaciones de las plant		PZA		5		12		8		18		5		12		5		12

		6 -  AZUCARES		611 - MIEL		480		611		0200		00		MIEL DE MAIZ HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. En frasco de vidrio o PVC de 500 ml.  Es el producto obtenido del maíz a partir de la conversión del almidón a azúcar, procedimiento que se lleva a cabo por hidrólisis ácida y/ o enzimáti		PZA		0		0		5		12		0		0		0		0

		7 -  GRASAS		701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL		480		701		0100		00		CREMA ENTERA DE LECHE DE VACA HOSPITAL Y GUARDERIA Envase de plástico o polietileno con sello hermético, de 900 ml, resistente e inocuo que garantice la estabilidad del producto, evite su contaminación y no altere calidad ni características sensorial		PZA		113		250		213		474		225		500		225		500

		7 -  GRASAS		701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL		480		701		0200		00		MANTEQUILLA SIN SAL HOSPITAL Y GUARDERIA Barra de 1000 g, en papel parafinado u otro material impermeable, recipientes de un material resistente e inocuo que garantice la estabilidad del producto, evite su contaminación y no altere la calidad ni sus 		PZA		43		95		50		110		43		95		43		95

		7 -  GRASAS		701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL		480		701		0300		01		TOCINO HOSPITAL Y GUARDERIA Paquete de 1000 g, empacado en rebanadas al alto vacío y etiquetado conforme a los criterios de calidad.  Es el producto obtenido del tejido adiposo de la pared abdominal de cerdos sanos con o sin piel, sometidos a proceso		PZA		23		50		23		50		39		86		39		86

		7 -  GRASAS		702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL		480		702		0102		00		ACEITE DE CARTAMO HOSPITAL Y GUARDERIA Envase de 1000 ml de vidrio o plástico que no altere las propiedades físicas y químicas del productoEs el producto obtenido de la semilla de cártamo (Carthamus trietorius, L.), sometido a un proceso de extracció		PZA		765		1700		810		1800		765		1700		765		1700

		7 -  GRASAS		702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL		480		702		0105		00		ACEITE DE OLIVA HOSPITAL Y GUARDERIA Por su alto costo, para uso excepcional en comedores y bajo estricta prescripción dietética para pacientes. Envase de 1000 ml, de lata, plástico o vidrio que no altere las propiedades físicas y químicas del produc		PZA		1		3		3		7		1		3		1		3

		7 -  GRASAS		704 - OLEAGINOSAS		480		704		0200		00		ALMENDRA TOSTADA SIN SAL HOSPITAL Baja prescripción dietética por su alto costo A granel por peso en gramos en bolsa de material impermeable que garantice la calidad del producto y su conservación.Fruto del almendro rosáceo, cuyo fruto es la almendra		PZA		4		8		3		6		4		8		4		8

		7 -  GRASAS		704 - OLEAGINOSAS		480		704		0300		00		CACAHUATE TOSTADO SIN SAL Y SIN CASCARA HOSPITAL Sin la cascarilla o membrana que cubre a cada semilla, a granel por gramos, en bolsa de material impermeable que garantice la calidad del producto y su conservación. Es la planta herbácea anual (de sep		PZA		3		6		5		12		3		6		3		6

		7 -  GRASAS		704 - OLEAGINOSAS		480		704		0400		00		NUEZ SIN CASCARA HOSPITAL Bajo prescripción dietética por su alto costo A granel por gramos, en bolsa de plástico o de material impermeable que garantice la calidad y conservación del producto. Fruto del nogal, ovoide con dos cortezas duras, una exte		PZA		4		8		3		6		5		12		5		12

		7 -  GRASAS		704 - OLEAGINOSAS		480		704		0500		00		SEMILLA DE CALABAZA LIMPIA HOSPITAL A granel en kilogramo, en bolsa de plástico o material impermeable que garantice la calidad y conservación del producto.Es la semilla de calabaza que se extrae del fruto, se tuesta o deseca y descortica. Caracterís		PZA		7		15		7		15		7		15		7		15

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0100		00		AJO EN BULBO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por kilogramo, en bolsa de plástico perforada. Bulbo de la planta herbácea perteneciente a la familia de las liliáceas, posee un sabor típico acre, su aroma es penetrante, sulfúreo, debido principalmente a 		KG		27		60		22		48		27		60		27		60

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0200		00		AJONJOLI HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada en frasco de vidrio, plástico o bolsa de polietileno, con capacidad de 500 g + 20 g de marca registrada y autorizada. Semilla oleaginosa de la familia de las predaliáceas, de forma semitriangular, de 2 mm y de c		PZA		3		6		3		6		3		6		3		6

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0400		00		CANELA EN RAJA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel por gramos, en bolsa de plástico sellada o envasada en frasco de vidrio con capacidad de 1000 g, plástico o en bolsa de polietileno, de marca registrada y autorizada.  Pertenece a la familia de las lauráce		KG		5		12		2		4		5		12		5		12

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0401		00		CANELA MOLIDA HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada en frasco de vidrio con capacidad de 160 g + 10 g, plástico o en bolsa de polietileno, de marca registrada y autorizada.  Pertenece a la familia de las lauráceas, especia integrada por cortezas de ramas de 		PZA		0		1		0		1		0		1		0		1

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0500		00		CLAVO ENTERO HOSPITAL Y GUARDERIA Envasado en frasco de vidrio, plástico o en bolsa de poliestireno y capacidad de 60 g + 5 g,, de marca registrada y autorizada. Especia constituida por los botones florales del clavero, los cuales una vez separados d		PZA		1		2		0		0		0		1		0		1

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0500		01		CLAVO MOLIDO HOSPITAL Y GUARDERIA Envasado en frasco de vidrio, plástico o en bolsa de poliestireno y capacidad de 60 g + 5 g,, de marca registrada y autorizada. Especia constituida por los botones florales del clavero, los cuales una vez separados d		PZA		0		0		1		2		0		1		0		1

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0600		00		COMINO ENTERO HOSPITAL Y GUARDERIA Entero: Envasado en frasco de vidrio con capacidad de 60 g + 5 g,, plástico o en bolsa de poliestireno, de marca registrada y autorizada. Molido: a granel por peso en gramos, en bolsa de plástico de 100g a 500g, en 		PZA		1		3		1		2		1		3		1		3

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0800		00		OREGANO EN HOJA HOSPITAL Y GUARDERIA Envasado en frasco de vidrio, lata o plástico con capacidad de 1000 g + 5 g,, de marca registrada y autorizada. Hojas verdes de la familia de las labiadas, pecioladas más pálidas y vellosas por el envés, oblongas 		PZA		2		4		1		2		2		4		2		4

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0901		00		PIMIENTA NEGRA MOLIDA HOSPITAL Y GUARDERIA Molida: Envasada en frasco de vidrio o plástico o bolsa de plástico de 1000 g. de marca registrada y autorizada  Fruto del árbol pimentero (Piper nigrum): la pimienta negra corresponde al fruto entero y dese		PZA		5		10		0				5		12		5		12

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0902		00		PIMIENTA NEGRA ENTERA HOSPITAL Y GUARDERIA Entera: Envasada en frasco de vidrio o plástico o bolsa de plástico de 1000 g. de marca registrada y autorizada  Fruto del árbol pimentero (Piper nigrum): la pimienta negra corresponde al fruto entero y dese		PZA		0		0		1		2		0		0		0		0

		8 -  CONDIMENTOS		803 - EXTRACTOS		480		803		0100		00		EXTRACTO DE VAINILLA HOSPITAL Y GUARDERIA En frasco de vidrio o plástico con capacidad de 100 ml , de marca registrada y autorizada. Es el producto aromático que se obtiene de la planta trepadora, cuyos frutos son vainas que maduras asemejan a grande		PZA		5		10		0		0		5		10		5		10

		8 -  CONDIMENTOS		805 - HIERBAS Y HOJAS		480		805		0100		00		CILANTRO HOSPTITALES Y GUARDERIAS A granel por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. Planta umbelífera mediterránea de hasta 70 cm de altura, las hojas tienen segmentos anchos y divididos en tiras muy finas y cuneiformes. Las influorescenci		KG		54		120		54		120		54		121		54		120

		8 -  CONDIMENTOS		805 - HIERBAS Y HOJAS		480		805		0200		00		EPAZOTE HOSPTITALES Y GUARDERIAS A granel, por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. Planta originaria de América, perteneciente a la familia de las quenopodiáceas, sus hojas son alternas muy aromáticas, elíptico lanceoladas, irregularmente		KG		4		8		5		12		4		8		4		8

		8 -  CONDIMENTOS		805 - HIERBAS Y HOJAS		480		805		0300		00		HIERBAS DE OLOR HOSPTITALES Y GUARDERIAS A granel, por peso en gramos, en manojo que contenga las tres variedades de hierbas en bolsa de plástico perforada. Se presentan las tres en un manojo como hierbas de olor o pueden adquirirse por separado. Lau		KG		2		5		2		5		2		5		2		5

		8 -  CONDIMENTOS		805 - HIERBAS Y HOJAS		480		805		0600		00		PEREJIL HOSPTITALES Y GUARDERIAS A granel, por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. El aroma de esta planta herbácea; umbelífera, imparte un sabor ligeramente amargo, los principales componentes del aceite esencial son: el apiol, el glucós		KG		14		30		43		96		14		30		14		30

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0100		00		CAFE MEZCLADO EN GRANO TOSTADO Y MOLIDO HOSPITAL En bolsa de polietileno o metalizada capacidad de 1000 g de marca registrada y autorizada Se le denomina café mezclado al café puro en grano tostado, adicionado hasta de un 30% de azúcar caramelizada, 		PZA		95		210		135		300		95		210		95		210

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0200		00		FLOR DE JAMAICA HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada en bolsa de polietileno o polipropileno con capacidad de 1000 g, de marca registrada y autorizada. Planta de la familia de las malváceas, que mide de 1.5 a 2 m de altura, tiene tallos rojizos, de flores s		KG		11		24		0				11		24		11		24

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0300		00		TAMARINDO HOSPITAL Envasada en bolsa de polietileno o polipropileno con capacidad de 1000 g, de marca registrada y autorizada. Es el fruto del árbol de hasta 20 m de altura, leguminosa arbórea, pertenece a la familia de las Cesalpinoideas, de color c		KG		9		20		0				9		20		9		20

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0400		00		TE DE LIMON ZACATE NATURAL A granel, por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. Planta originaria de Asia, perteneciente a la familia de las Gramináceas, se le considera un pasto cuyas hojas son lineales y de olor a limón. Debido a sus aceit		PZA		26		58		54		120		26		58		26		58

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0500		00		TE DE MANZANILLA NATURAL HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada.  Flor de líquidos blanco y centro amarillo de la planta herbácea de 60 cm de altura, ramificada, de la familia de las compuestas, de hojas par		PZA		0		0		81		180		0		0		0		0

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0501		00		TE DE MANZANILLA NATURAL EN PRESENTACION INDIVIDUAL HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada en bolsitas o sobres de presentación individual de papel filtro, de 1 a 1.5 g en caja de cartón de 25 bolsitas. Flor de líquidos blanco y centro amarillo de la planta h		PZA		0		0		1		2		0		0		0		0

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0701		00		TE DE YERBABUENA NATURAL EN PRESENTACION INDIVIDUAL HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada en bolsitas o sobres de presentación individual de papel filtro, de 1 a 1.5 g en caja de cartón de 25 bolsitas.  Planta herbácea, de 30 cm de altura, aromática, pertene		PZA		0		0		1		2		0		0		0		0

		8 -  CONDIMENTOS		808 - SABORIZANTES		480		808		0100		01		SALSA INGLESA HOSPITAL Y GUARDERIA En envase de vidrio o plástico, con capacidad de 145 ml , de marca registrada y autorizada. Producto que se obtiene a partir de proteínas vegetales de cereal de trigo y de la soya, por hidrólisis con ácidos o con fe		PZA		5		10		5		12		5		10		5		10

		8 -  CONDIMENTOS		808 - SABORIZANTES		480		808		0200		00		SAL REFINADA YODATADA HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsa de plástico o bote de plástico tipo salero para protegerla de la humedad, de 1000 g; individual en sobre de 1g. Producto constituido básicamente por cloruro de sodio (Na Cl) que proviene exclusivame		PZA		108		240		108		240		108		240		108		240

		8 -  CONDIMENTOS		808 - SABORIZANTES		480		808		0300		00		VINAGRE DE FRUTAS HOSPITAL Y GUARDERIA En envase de vidrio o plástico de 1000 ml, con tapón no susceptible de corrosión. Producto obtenido por la fermentación acética de líquidos alcohólicos provenientes de vinos o jugo de frutas sanas y maduras, cer		PZA		4		8		5		12		4		8		4		8

		8 -  CONDIMENTOS		809 - SAZONADORES		480		809		0200		00		CONSOME DE POLLO DESHIDRATADO EN POLVO HOSPITAL Y GUARDERIA No deberá utilizarse como sustituto de la sal por su costo y contenido de grasas. Frasco y/o bolsa de plástico de 1000 g + 50 g. Se entiende por consomé de pollo deshidratado, al alimento pr		PZA		10		22		11		24		10		22		10		22

		8 -  CONDIMENTOS		809 - SAZONADORES		480		809		0300		00		MOSTAZA PREPARADA HOSPITAL Y GUARDERIA En frasco de vidrio o plástico de 450 g + 20 g, de marca registrada y autorizada. Se entiende por mostaza preparada a la mezcla de mostaza en polvo procedente de la semilla de Sinapis alba, Brassica nigra o de o		PZA		14		30		22		48		18		40		18		40

		8 -  CONDIMENTOS		809 - SAZONADORES		480		809		0400		00		SALSA DE TOMATE ¿CATSUP¿ HOSPITAL Y GUARDERIA Botella de plástico, empaque tetrabrik o tetrawedge de 1000 g + 30 g . Producto elaborado a base del jugo y pulpa de tomates sanos, limpios, de madurez adecuada, concentrado y adicionados de vinagre, edul		PZA		14		30		23		50		23		50		23		50







ALBERGUE

																		HR 21 HUEJUTLA DE REYES				HR 22 ZACUALTIPAN DE ANGELES				HR 23 METEPEC				HR 30 IXMIQUILPAN

		GRUPO		SUBGRUPO		GPO		GEN		ESP		DIF		DESCRIPCION		UMEDIDA		MINIMO		MAXIMO		MINIMO		MAXIMO		MINIMO		MAXIMO		MINIMO		MAXIMO

		1 -  CARNES Y HUEVO		103 - EMBUTIDOS		480		103		0300		02		JAMON DE PAVO HOSPITAL Y GUARDERIA En rebanadas de 25 g + 3 g en paquetes de 1000 g, empacadas al alto vacío en película de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no reaccionen con el producto o alteren sus características físicas, qu		PQTE		1		3		1		3		1		3		1		3

		1 -  CARNES Y HUEVO		103 - EMBUTIDOS		480		103		0700		01		SALCHICHA DE PAVO VIENA HOSPITAL Y GUARDERIA reb de 40 g + 3 g en paquetes de 1000 g empacadas al alto vacío en película de polietileno, con materiales inocuos y resistentes, que no reaccionen con el producto o alteren sus características físicas, qu		PQTE		1		3		1		3		0		0		1		3

		1 -  CARNES Y HUEVO		106 - PESCADOS		480		106		0101		01		ATUN EN ACEITE HOSPITAL Peso por ración de 60 + 5 g. Latas de 170 g peso neto en trozo de lomo o lonja, de aluminio o de hojalata con revestimiento de estaño y capas de barniz, transportar en taras de plástico, que cada lata muestre etiqueta con: lis		LATA		90		200		45		100		32		70		45		100

		1 -  CARNES Y HUEVO		107 - POLLO		480		107		0300		00		PECHUGA DE POLLO. HOSPITAL Y GUARDERIA. Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cubiertas con polietileno, preferentemente		KG		8		18		0		0		0		0		0		0

		1 -  CARNES Y HUEVO		107 - POLLO		480		107		0400		00		PIERNA Y MUSLO DE POLLO. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por pieza de 160 g + 5 g. Fresco a granel en piezas, en bolsa de plástico que facilite el pesaje en su recepción, transportada entre hielos dentro de bandeja de plástico reutilizable limpia. Cada pa		KG		45		100		36		80		23		50		36		80

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0200		00		BISTEC DE PIERNA DE RES. HOSPITAL Y GUARDERIA . Peso por ración de 120 g + 5 g Fresco a granel en bistec aplanado separados entre sí por papel glassine, con almohadilla absorbente en la parte inferior de charolas de unicel o plástico reutilizable cub		KG		11		25		9		20		5		10		9		20

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0600		00		FALDA DE RES. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 120 g + 5 g Fresco a granel en trozo o medallón con raciones individuales en charolas de unicel o plástico reutilizable, cubiertas con película plástica, con almohadilla absorbente en la parte in		KG		3		6		3		6		1		3		3		6

		1 -  CARNES Y HUEVO		108 - RES		480		108		0701		00		PULPA DE RES MOLIDA. HOSPITAL Y GUARDERIA. Peso por ración de 90 g + 5 g Fresco a granel en tiras, picada o molida; en bolsa de plástico que facilite el pesaje en su recepción. Cada paquete con un peso no mayor a 5 kg, transportada entre hielo dentro		KG		7		15		5		10		3		6		5		10

		1 -  CARNES Y HUEVO		109 - HUEVO		480		109		0100		00		HUEVO ENTERO HOSPITAL Y GUARDERIA Peso por ración de 55 g ± 5 g. A granel por peso en kilogramos, con peso promedio por pieza de 55 ¿ 65 g, en empaques de cartón o plástico transparente, preferentemente materiales biodegradables, con separaciones ind		KG		167		370		132		293		72		159		119		265

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		201 - LECHE		480		201		0301		00		LECHE ENTERA EVAPORADA O CONCENTRADA ULTRAPASTEURIZADA HOSPITAL Y GUARDERIA Lata de 410 ml Envasada y etiquetada conforme a los criterios de calidad. Es el producto obtenido por la eliminación parcial del agua de la leche hasta obtener 50% de concent		LATA		32		70		23		50		9		20		23		50

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		201 - LECHE		480		201		0303		00		LECHE ENTERA ULTRAPASTEURIZADA HOSPITAL Y GUARDERIA Tetrabrik con capacidad de 1000 ml. Envasada y etiquetada conforme a los criterios de calidad. Es la leche entera de vaca sometida a un tratamiento térmico en una relación de tiempo y temperatura de		PQTE		450		1000		360		800		225		500		360		800

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0100		01		QUESO FRESCO HOSPITAL Y GUARDERIA Adquisición con marca reconocida y autorizada. Paquete de 1000 g envasado y etiquetado conforme a los criterios de calidad. Es el queso obtenido de la coagulación de la leche pasteurizada entera de vaca, libre de alc		PQTE		5		10		4		8		2		5		4		8

		2 -  LECHE Y DERIVADOS LACTEOS		202 - DERIVADOS LACTEOS		480		202		0102		01		QUESO OAXACA HOSPITAL Paquete de 1000 g, envasado en empaque impermeable de preferencia al alto vacío para proteger sus características físicas, químicas y microbiológicas. Etiquetado conforme a los criterios de calidad. Es el queso obtenido de la co		PQTE		4		8		2		5		1		3		2		5

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1000		00		GUAYABA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel por kilogramos en rejilla o caja uvera de plástico reutilizable. *Es un fruto soldado (sincárpico), de la familia de las mirtáceas, del tipo de las bayas, carnoso, de forma redondeada, ligeramente periforme, de 5		KG		7		16		7		16		5		10		7		16

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		1300		00		LIMON AGRIO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto de consistencia firme, redondo, de 3 a 4.5 cm de diámetro; cáscara habitualmente delgada, brillante de color verde, olor fresco y suave, 		KG		7		15		7		15		3		7		7		15

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2000		00		NARANJA PARA JUGO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en bandeja o tara de plástico reutilizable. *Fruto de la familia de las rutáceas, hesperidio de forma redonda, de 8 a 12 cm de diámetro, de consistencia suave; la cáscara tiene dos c		KG		9		20		7		15		7		15		7		15

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		301 - FRUTAS		480		301		2505		00		PLATANO TABASCO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, peso en kilogramos en caja de cartón corrugado de doble pared. *Los frutos son bayas de forma alargada y característica, la fruta madura mide de 10 a 30 cm según la variedad, su cáscara de color amarillo		KG		14		30		9		20		5		10		9		20

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0602		00		CALABACITA ITALIANA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos, en cajas de plástico o madera de tamaño adecuado.Es el fruto tierno (no maduro) de la planta de su mismo nombre; el fruto es una pepónide. Su epicarpio (cáscara) es blando y c		KG		5		10		1		3		1		3		1		3

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		0901		00		CEBOLLA BLANCA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable e		KG		11		25		8		18		2		5		8		18

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1102		00		CHAYOTE SIN ESPINAS HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsa de plástico biodegradable perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable		KG		1		3		1		3		1		3		1		3

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1203		01		CHICHARO PROCESADO ENVASADO HOSPITAL Y GUARDERIA Cuando no hay disponibilidad de chícharo en estado natural o su costo es mayor que el enlatado. Para reserva de víveres. En latas de 420 g + 20 g .Los chícharos enlatados son conservas elaboradas a par		LATA		1		3		1		3		0		0		1		3

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1407		00		CHILE JALAPEÑO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedor El fruto es un		KG		5		10		4		8		1		2		4		8

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1410		00		CHILE SERRANO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo 		KG		5		10		4		8		1		2		4		8

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1505		00		CHILE SECO GUAJILLO HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos d		KG		1		2		0		1		0		1		0		1

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1506		00		CHILE SECO MORITA HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos de 		KG		1		2		0		1		0		1		0		1

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1508		00		CHILE SECO PASILLA HOSPITAL A granel, por peso en kilogramo, en bolsas de plástico biodegradable cerradas, o cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo lo asumirá el proveedorSon frutos de		KG		1		2		0		1		0		1		0		1

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1601		00		CHILE CHILPOTLE ADOBADO EN LATA HOSPITAL En lata con capacidad de 215 g . Son chiles frescos que se procesan enteros y se les adiciona adobo elaborado con chile ancho, jitomate, vinagre, aceite, sal, agua y ácido cítrico que se someten a tratamiento 		LATA		23		50		23		50		9		20		23		50

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		1900		00		EJOTE HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable el costo l		KG		5		10		3		7		2		4		3		7

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2402		00		JITOMATE GUAJE O GUAJITO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de cartón o plástico de tamaño adecuado al peso.Nota: en caso de que la bo		KG		68		150		45		100		36		80		45		100

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2601		01		MOLE POBLANO O ROJO EN PASTA HOSPITAL Acorde a los hábitos de la región donde tenga un costo local bajo y sea accesible. Debe garantizarse la calidad del producto autorizado.Envase de plástico de 1000 g de marca registrada. Producto alimenticio de co		FCO		14		30		14		30		7		15		14		30

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		2901		00		PAPA AMARILLA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable,perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegrad		KG		27		60		27		60		27		60		27		60

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3000		00		PEPINO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en caso de que la bolsa no sea biodegradable e		KG		2		5		2		5		2		5		2		5

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3600		00		TOMATE VERDE HOSPITAL Y GUARDERIA Extremar su higienizaciónA granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de cartón o plástico de tamaño adecuado al peso. Nota: en cas		KG		14		30		11		24		11		24		11		24

		3 -  FRUTAS Y VERDURAS		302 - VEGETALES		480		302		3900		00		ZANAHORIA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por peso en kilogramos. Para presentaciones menores de 5 kg, en bolsas de plástico biodegradable, perforadas o en cajas de plástico de tamaño adecuado al peso.Es la raíz de una planta herbácea de la familia de		KG		14		30		11		24		11		24		11		24

		4 -  CEREALES		402 - ARROZ		480		402		0200		00		ARROZ PULIDO HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsas de polietileno o en cajas de cartón de 1000 g. El arroz pulido es el grano maduro, sano y limpio de Oryza sativa sometido a procesos industriales de descascarillado y pulido para la eliminación de la cáscar		PZA		41		90		39		86		39		86		39		86

		4 -  CEREALES		403 - AVENA		480		403		0200		00		AVENA LAMINADA (HOJUELAS) HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsa de polietileno o bote de cartón de 1000 g. De acuerdo a la Ley General de Salud y la Norma Oficial Mexicana: Comprobar la integridad y limpieza de los empaques. No debe tener sabor y olor difere		PZA		27		60		23		51		9		20		23		51

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0301		00		HARINA DE MAIZ SIN NIXTAMALIZAR DE SABORES HOSPITAL Y GUARDERIA Caja de carton o sobre de papel laminado recubierto de polietileno de 250 g.Producto que se obtiene de la molienda de granos sanos del maíz Zea mays sin nixtamalizar, que se utiliza para		PZA		90		200		45		100		90		200		90		200

		4 -  CEREALES		405 - MAIZ		480		405		0600		00		TORTILLA DE MAIZ HOSPITAL Y GUARDERIA Envasada solamente cuando no exista disponibilidad en presentación a granelA granel por peso en gramos o empacada en bolsa de polietileno de 1000 g. Es el producto elaborado con harina de maíz nixtamalizado o con		PZA		315		700		135		300		163		362		135		300

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		0700		00		GALLETA MARIA HOSPITAL Y GUARDERIAEn bolsa de polietileno transparente o metalizado o poliestireno dentro de caja de cartón con capacidad de 1000 g. Producto elaborado fundamentalmente por una mezcla de harina Grado II, azúcares, sal, jarabe invertid		PZA		45		100		23		51		23		51		23		51

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2000		00		PAN TOSTADO DE CAJA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polipropileno de 210 (14 rebanadas). Producto elaborado con masa de harina de trigo, fermentado, moldeado en forma de paralelepípedo rectangular, horneado, rebanado, deshidratado y empacado. Especific		PZA		45		100		0		0		23		50		0		0

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		02		PASTAS PARA SOPA CORTAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de CODITO).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opciona		PZA		23		50		14		30		14		30		14		30

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		04		PASTAS PARA SOPA CORTAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de FIDEO).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opcional		PZA		23		50		14		30		14		30		14		30

		4 -  CEREALES		406 - TRIGO		480		406		2600		14		PASTAS PARA SOPA LARGAS HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de celofán de 220 g + 20 (forma de ESPAGUETI).Es el producto elaborado por la desecación de las figuras obtenidas del amasado de semolina y / o harina de trigo Tipo I, agua potable, ingredientes opci		PZA		23		50		14		30		14		30		14		30

		5 -  LEGUMINOSAS		501 - FRIJOL		480		501		0200		00		FRIJOL BAYO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel o empacado en bolsa de polietileno de 1000 g.  Es la semilla seca entera perteneciente a la familia de las leguminosas, género Phaseolus, especie vulgaris, que se encuentra dentro de la vaina y se extrae hast		PZA		45		100		27		60		27		60		27		60

		5 -  LEGUMINOSAS		503 - HABA		480		503		0100		01		HABA SECA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 1000 g. Leguminosa de la familia de las papilonadas, el pericarpio es liso brillante, grueso, de color amarillo ligeramente pardo, de forma arriñonada aplanada sus cotiledones son de color amaril		PZA		5		10		5		10		5		10		5		10

		5 -  LEGUMINOSAS		504 - LENTEJA		480		504		0100		01		LENTEJA HOSPITAL Y GUARDERIA Bolsa de polietileno de 1000 g. Leguminosa papilonada, semilla redonda aplanada de diámetro de hasta de 0.7 cm, su pericarpio es de color verdoso a café claro, con cotiledones de color amarillo, puede tener diferentes tam		PZA		4		9		4		9		4		9		4		9

		6 -  AZUCARES		601 - AZUCAR		480		601		0100		01		AZÚCAR MORENO HOSPITAL Y GUARDERIA Bajo estricta prescripción nutriológica A granel por peso en kilogramos, en bolsas de polietileno o papel kraf de 1000 g . Es el producto obtenido de la caña de azúcar o de remolacha azucarera, extraída por compresi		PZA		18		40		16		35		16		35		16		35

		6 -  AZUCARES		604 - CHOCOLATE		480		604		0200		00		CHOCOLATE EN POLVO HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. En bolsa plastificada y aluminizada de 200 g . El etiquetado debe ser conforme a los criterios de calidad.Es el producto obtenido de la mezcla de cocoa, azúcar, fosfato dicálcico, s		PZA		18		40		18		40		18		40		18		40

		6 -  AZUCARES		606 - DULCES DE LECHE		480		606		0100		00		CAJETA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica En frasco de vidrio o PET de 660 ml + 10 ml, etiquetada conforme a los criterios de calidad.Es el producto obtenido de la preparación con leche de cabra, vaca o ambas, azúcar, glucosa y saboriza		PZA		18		40		5		12		9		20		18		40

		6 -  AZUCARES		609 - GELATINA		480		609		0100		00		POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE AGUA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. Bolsa de polipropileno de 140g + 20 g. Especificaciones de calidad y etiquetado en apego a la normatividad vigente Producto elaborado con mezcla de azúcar, greneti		PZA		113		250		81		180		90		200		90		200

		6 -  AZUCARES		610 - MERMELADAS		480		610		0300		00		MERMELADA DE FRESA HOSPITAL Bajo estricta prescripción nutriológica. En frasco de vidrio y/o botella de plástico 470 + 30 g. Es el producto obtenido de la cocción y concentración de fresas sanas, limpias y con el grado de madurez adecuado, ya sean fr		PZA		11		25		5		10		9		20		9		20

		7 -  GRASAS		701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL		480		701		0100		00		CREMA ENTERA DE LECHE DE VACA HOSPITAL Y GUARDERIA Envase de plástico o polietileno con sello hermético, de 900 ml, resistente e inocuo que garantice la estabilidad del producto, evite su contaminación y no altere calidad ni características sensorial		PZA		23		50		23		50		23		50		23		50

		7 -  GRASAS		701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL		480		701		0200		00		MANTEQUILLA SIN SAL HOSPITAL Y GUARDERIA Barra de 1000 g, en papel parafinado u otro material impermeable, recipientes de un material resistente e inocuo que garantice la estabilidad del producto, evite su contaminación y no altere la calidad ni sus 		PZA		1		3		1		3		1		3		1		3

		7 -  GRASAS		702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL		480		702		0102		00		ACEITE DE CARTAMO HOSPITAL Y GUARDERIA Envase de 1000 ml de vidrio o plástico que no altere las propiedades físicas y químicas del productoEs el producto obtenido de la semilla de cártamo (Carthamus trietorius, L.), sometido a un proceso de extracció		PZA		68		150		45		100		45		100		45		100

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0100		00		AJO EN BULBO HOSPITAL Y GUARDERIA A granel, por kilogramo, en bolsa de plástico perforada. Bulbo de la planta herbácea perteneciente a la familia de las liliáceas, posee un sabor típico acre, su aroma es penetrante, sulfúreo, debido principalmente a 		KG		1		3		1		2		1		3		1		3

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0400		00		CANELA EN RAJA HOSPITAL Y GUARDERIA A granel por gramos, en bolsa de plástico sellada o envasada en frasco de vidrio con capacidad de 1000 g, plástico o en bolsa de polietileno, de marca registrada y autorizada.  Pertenece a la familia de las lauráce		KG		0		1		0		0.5		0		1		0		1

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0800		00		OREGANO EN HOJA HOSPITAL Y GUARDERIA Envasado en frasco de vidrio, lata o plástico con capacidad de 1000 g + 5 g,, de marca registrada y autorizada. Hojas verdes de la familia de las labiadas, pecioladas más pálidas y vellosas por el envés, oblongas 		PZA		0		0.5		0		0		0		0.5		0		0.5

		8 -  CONDIMENTOS		802 - ESPECIAS		480		802		0901		00		PIMIENTA NEGRA MOLIDA HOSPITAL Y GUARDERIA Molida: Envasada en frasco de vidrio o plástico o bolsa de plástico de 1000 g. de marca registrada y autorizada  Fruto del árbol pimentero (Piper nigrum): la pimienta negra corresponde al fruto entero y dese		PZA		0		1		0		0.5		0		1		0		1

		8 -  CONDIMENTOS		805 - HIERBAS Y HOJAS		480		805		0100		00		CILANTRO HOSPTITALES Y GUARDERIAS A granel por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. Planta umbelífera mediterránea de hasta 70 cm de altura, las hojas tienen segmentos anchos y divididos en tiras muy finas y cuneiformes. Las influorescenci		KG		1		3		1		3		1		3		1		3

		8 -  CONDIMENTOS		805 - HIERBAS Y HOJAS		480		805		0200		00		EPAZOTE HOSPTITALES Y GUARDERIAS A granel, por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. Planta originaria de América, perteneciente a la familia de las quenopodiáceas, sus hojas son alternas muy aromáticas, elíptico lanceoladas, irregularmente		KG		0		1		0		1		0		1		0		1

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0100		00		CAFE MEZCLADO EN GRANO TOSTADO Y MOLIDO HOSPITAL En bolsa de polietileno o metalizada capacidad de 1000 g de marca registrada y autorizada Se le denomina café mezclado al café puro en grano tostado, adicionado hasta de un 30% de azúcar caramelizada, 		PZA		27		60		23		51		23		50		23		50

		8 -  CONDIMENTOS		806 - INFUSIONES		480		806		0400		00		TE DE LIMON ZACATE NATURAL A granel, por peso en gramos, en bolsa de plástico perforada. Planta originaria de Asia, perteneciente a la familia de las Gramináceas, se le considera un pasto cuyas hojas son lineales y de olor a limón. Debido a sus aceit		PZA		14		30		13		28		13		28		13		28

		8 -  CONDIMENTOS		808 - SABORIZANTES		480		808		0200		00		SAL REFINADA YODATADA HOSPITAL Y GUARDERIA En bolsa de plástico o bote de plástico tipo salero para protegerla de la humedad, de 1000 g; individual en sobre de 1g. Producto constituido básicamente por cloruro de sodio (Na Cl) que proviene exclusivame		PZA		15		33		15		33		9		20		15		33

		8 -  CONDIMENTOS		809 - SAZONADORES		480		809		0200		00		CONSOME DE POLLO DESHIDRATADO EN POLVO HOSPITAL Y GUARDERIA No deberá utilizarse como sustituto de la sal por su costo y contenido de grasas. Frasco y/o bolsa de plástico de 1000 g + 50 g. Se entiende por consomé de pollo deshidratado, al alimento pr		PZA		2		5		2		5		1		3		2		5

																																				total 






